
J ^ ñ o  v i l . 15 de HoTiembre de 1903. ISTúm. 359.

FESCIO DE SUSCEIPCIÓS

Madrid y provincias: trimestre.... l'oO pesetas.
Extranjero: Idem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: ídem.......................   15‘üü Id,
K amero sneito................................  0'25 id.

ADKINISTSÄCIÖK Y SU3CRIPCIÓS

Administración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuiuamieino.

BOL[Tl DEL tlTlilO OE
S E  T O E O S  E O S  E o ^ v c x i s r o o s

K | I » I A X ? I O

Ajptntaviiento: Aata de 1a desión del 18 del actuAb—Orden del dia 
pEira la scaiúik del 18 flel inÍRmi?.—K^tracto de acaerdoB adoptador on el 
mus de Octubre último*

Alcaidía Pf‘ti3ÍdeíiCta: liando haciendo pùbltra la  proclamación, de 
Concejales por las Junta» do oñcrutínio Ijimosnas por la  Asociación 
Uatriten^e de Caridad on la  Bemamx.

¿»flc/flitiria: Anuncio haciendo Haber al púlalico el acuerdo tlcl Aynn* 
i(Lijiiento, por el í^ue se dú el nombre do calìe  de A lberto Aguilera A la 
vía pública^ donoininada paseo do Areneros*—Subasta del solar, núm, 11, 
[le la calle del Marquérs de Santa Ana.—Pliegos de eondícioücs p a ra la  
Biiliasta do la enajenación del solar, núm, IS, do la calle de Colón, con 
vuelta A la dél Barco, 14.—Liconoiae expedidas porlos NegociadoeP,'*, 4 ®, 
y G,°, de menor enantin, olicitia del alurq brado público y  Dirección de 
Fontanorla Alcantarillas. —Cotizarióu en üolaado los valoms miinieí- 
peles*—Traslados de dom ícnie y nuevos GnipadronamiontOH —Montepio 
mimiclpah actas de las seeiones del 9 y 10 do Noviembre de 1903.

Coniaduria: Ingresos y pagos verificado», por cuenta de los prea\ipnes­
tos del In terior y del Knsanclie en la presente semana,

Ad7nirtí>¿rerzVjn íie Propíedadet, JliufdS {f A rb itri s: Ueglamento de recau- 
(larión de arbitrios municipales*—Aviso haciendn saber que dostle el tlía 
18 del corriente comen^arÁ la cobran !̂>ni A dom icilio d o los  arb itrio » do 
.toldo» y otro».  ̂ _

/nífirLrenc/da íí  ̂CoftíUTílíJí* Kccaudación obtenida p -r  el arrendatario 
duranto la  somana y por el Ayuntaraionto en ol extrarradio»

Obras municipales: Laa en ejecución, ^
. rulícíft Urbana: Denuncia» y servicios por los Guardias mviTiicipale».— 

» f̂iuntos despacbados por la Inspección gEsneral de Carrvuvjes* — Ser­
vicio» prestados por el cuerpo da Jlomberos* — Servicios del ramo do 
Limpiezas.—Comprol ación, bajas uahurales y horas de consumo del gas 
doL alumbrado público.. '

Béneflcencia: Servicios prestado» por las Casas de Socorro.
Abastos: Ilecaudación por doreelioB de degLXello, precio del gana­

do, ttc., en el M atadero m u n ic ipa l—Precio medio en plaza de cornos- 
tibies, líquidos y  com bustible».—Hocaudfttjión en el Meroade de gana­
dos.

Cementerios: Inhumaolones durante la  semana*

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaiua jie 11 de Noviembre de 1903,-Íía:- 
tracio,—Presidencia del Exemo. Sr, Slarqués de Lema.— 
Asistieron los Sres. Abril, Alvarez Gómez, Alvarez Rodri­
guez, Arcas, Arroyo Aldama, Baeza, Bas, Catalina, E, Pé­
rez de Soto, Fraile, Gabriel, Gálvez líolguiii, Gómez Avila, 
González del Campillo, Mauri, Novella, Olías, Ovile, Pérez 
del Val, Quirós, Eubio, Sáiicbcz Co visa, Sanchís y  Mar­
qués de Tovar.

Se abrió á las once y  veinte minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres, Alvarez Rodriguez, Novella y Olías.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

diente, una Real orden del Ministerio de la Gobiernación, 
por la que se valora en 20.t)92‘36 pesetas, á razón de 2Í)6 pe­
setas metro cuadrado, incluido el .3 por 100 ^e afección, la 
expropiación de las parcelas iiúm. 17 de la plaza de las Ce­
bada y  64 de la calle de Toledo.

3. “ Adoptar como norma pam lo sucesivo, respecto de 
las resoluciones de la Superioridad que sean susceptibles 
de recurso y  de las que se dé cuenta de oficio, el criterio 
de que pasen á estudio de las Comisiones respectivas, salvo 
los casos de urgencia en que se acuerde el recurso en el 
acto, para que éstas propongan ai Ayuntamiento el a 11.a- 
namiento ó la alzada; y  una vez resuelto en esta última 
forma, se reclame el informe de los Öres. Letrados, A los 
efectos legales que corresponda.

4. “ Adjudicar en definitiva á favor de D, Manuel Ro- 
driguoz, el remate de la subasta para contratar la ejecu­
ción de las obras de desmonte y  construcción de un muro 
de ceri'amiento en los terrenos de l;i casa de máquinas del 
viaje de la Fuente de la Reina, con la baja de 21‘ .35 por 100 
en el precio tipo.

Ö.“ Tomar en consideración, declarar urgente y  apro­
bar una proposición suscripta por los Sres. Bas, Novella y 
Abril, para que se eleve recurso de súplica á la Superiori­
dad, contra el Real decreto de 15 de Julio último, aproba­
torio de la instrucción de Sanidad, fundado en la defensa de 
las facultades de la Corporación, y  en ia circunstancia de 
tener la citada instrucción carácter provisional, por nO ha­
ber informado todavía el Consejo de Estado; y en petición 
de que se adopte la i'csolución procedente en justicia para 
dejar á salvo aquellos derechos.

6.° Aprobar la conducta seguida por el Exemo. Sr. A l­
calde, con motivo de este asunto, y otorgarle un votó de 
gracias. '

ORDEN DEL DÍA

AsMíifos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

f^obre la  m esa.

Aotjerdos; I . ” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones, y dejarla á dis­
posición de los Sres. Concejales. '
, 2,“ Quedar .enterado, y pasar á la Comisión correspon­

coMisiÓN 4,”'~06ras.

. 7." Adoptar las siguientes medidas encaminadas á la 
desaparición de ios pozos negros.

A. Que se obligue á los dueños de pozos negros á que 
en el término do tres meses hagan la acometida de ellos á
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liis alcírntarillas cti toclaa las calles cu que éstas existan, ya 
sean del interior, ensanche ó extrarradio, ya se hallen los 
pozos situados dentro 6 fuera de las lincas.

] i .  Que transcurrido ei plazo de tres meses antes fijado, 
í'i todos los propiotarics que no hayan dado cumplimiento A 
dicha disposición se les imponga una multa semanal de 25 
pesetas.

C. Qnc las acometidas que con este motivo se llagan 
devengarAn ios derechos establecidos por este concepto en 
el presupuesto iimnicipal vigente, y  cuando liayati de aco­
meter á alcantarillas particulares deborAn los interesados 
pagar el acometimiento A los dueños de aquéllas.

COMISIÓN —Ensanche.

8. ° Aprobar la avenencia celebrada en 13 de Octubre
próximo pasado, con D. JuliAn Laguna, representante de 
J). Félix de Vicente y Rodrigo, y  ratUieada por éste, admi­
tiendo la cesión gratuita de la mitad de 431‘40 metros cua­
drados de terreno expropiados para la calle de Galüeo, ó de 
los que en definitiva resulten expropiables. ,

Señalar el precio de lO ¡lesetas al metro cuadrado del 
resto abonable, valor del terreno en el año 1878, época de 
ia expropiación.

Declarar qnc no tiene derecho al reconocimiento de in­
tereses dei 4 por 100, por haber incoado el expediente con 
posterioridad a! plazo concedido en los anuncios publica­
dos en la Gncehi de 11 de Julio de 1898; y

Que, previa la rectüicación de las mediciones por el A r­
quitecto municipal y la liquidación por Contaduría, se pro­
ceda al abono de lo que por capital le corresponda en las 
cédulas garantizadas del Ensanche, admitidas por todo su 
valor nominal.

COMISIÓN — Consumos.

9. " ínterprelar la sentencia del Tribunal de lo Conten­
cioso de Marzo de 1901, relativa A i a exención por con­
sumos de las hierbas y íorrajes, en el sentido de que ésta se 
extiende A todas las hierbas y forrajes producidos en todo 
el ténniiio municipal, ya se hallen en pie, ya segados ó 
arrancados, y sea cualquiera ia clase de ganados que los 
coiisuaiaii. .

U c II n c V o <1 c » 1» a c li o .

COMISIÓN 2.“̂—Hacienda,

10. Aprobar un crédito de l.GOO pesetas con cargo A las 
partidas consignadas a! efecto en el cap, IV, art. 2 con­
ceptos 5.“ y 4.“ del vigente presupuesto, con destino A la 
adquisición de material fijo y móvil para ia Escuela muni­
cipal de sordo-niudos de la zona Sur.

11. Ental^lar recurso contencioso administi'ativo, de 
conf'orniidad con lo informado por los Letrados Consistoria­
les, contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se resolvió que la Junta de caridad de la parro­
quia de San SebastiAn de esta Corte corresponde A la .íunta 
do beneficencia do la provincia, y que por lo queso refiere 
A la Real .íiiiua de caridad, iio existen antecedentes sufi­
cientes para liacer la declaración de que el Excnio. Ayun­
tamiento es el legitimo sucesor y actual representante de la 
expresad.a Junta, según solicitó dicha Corporación.

12. Satisfacer, con cargo al crédito de 2.5ÜÜ pesetas es­
tablecido en el cap. J, art. 8.", concepto 2." para indeiiini- 
zaoión de obras A los dueños de los locales que ocupan los 
Juzgados, el déficit de 468‘75 pesetas que resulta en la par­
tida consignada en los mismos capítulo y  artículo, eoncep-

to 1.", para pago de alquileres de locales para dichos Juz­
gados, al abonar los correspondientes al cuarto trimestre 
del corriente ejercicio.

13. Abonar A D. Ricardo García Guereta, la suma de
305 pesetas, por sus bonorarios como Arquitecto, con mo­
tivo do reconocimiento é informe en tres expedientes por 
ruina de las casas, mim. 49, de la calle del Ave María; 3G de 
la de la Argaiizuela y 1 y  2 de la plaza del Carmen, 
cuya suma serA cargo A la partida de 20.000 pesetas con­
signada en el vigente presupuesto para satisfacer los cré­
ditos menores do 1.000 pesetas que se reconozcan durante 
el ejercicio. .

COMISIÓN ii.^—Polkia Uriana.

A petición del Sr. Quirós quedó sobre la mesa un infor­
me, proponiendo la concesión de licencia para la reapertu­
ra de la tahona establecida eu la calle de Santa Maria, 
número 20.

14. Conceder licencia para instalar una bomba eleva­
dora de agua, accionada por uu electromotor eii la casa, 
niimero 102, de la calle de San Bernardo,

15. Anular la subasta verificada para contratar la ena­
jenación de las leñas y gavillas procedentes de la poda y 
corta de secos del arbolado, y  por tanto, la adjudicación 
definitiva del remate, A favor de D. Francisco Pérez, por 
nú haber éste constituido la fianza definitiva dentro del 
plazo de diez días; qne la fianza provisional, importan­
te 53 pesetas que tiene constituida, se retenga A las resultas 
de lo que proceda acordar oportunamente, y  que con suje­
ción A los misinos pliegos, de condiciones, y  por consiguien­
te los mismos precios tipos, se anuncie con urgencia nueva 
subasta para la enajenación de las leñas y' gavillas proce­
dentes de la poda y corta desecos del arbolado.

16. Autorizar al Ingeniero Director de arbolado para 
adquirir 1.000 kilogramos de semilla ray-grás inglés, para 
la siembra y resiembra de las praderas del Parque, cuyo 
importe de 1.700 pesetas, será cargo al cap. I l l ,  art, 4.", 
concepto 4,’’ del presupuesto vigente.

17. Autorizar al mismo funcionario para adquirir efec­
tos de espartería, con destino A los servicios dei ramo, por 
valor de 989'81 pesetas, que serán cargo al cap. III, articu­
lo 4.°, concepto l. '’ de material del presupuesto vigente.

18. Autorizar al mismo faucioiiario para adquirir 70 to­
neladas de carbón do piedra para la calefacción de estufas 
y  tí toneladas de hulla con destino A la fragua, cuyo impor­
te de 6.050 pesetas, tendrá aplicación al cap. III, art, 4.”, 
concepto 1.“ del vigente presupuesto.

Votó on contra de loa tres precedentes informes el señor 
Alvarez Rodríguez,

19 y  20. Conceder licencias para instalar dos electro­
motores, lino en la imprenta establecida en la casa, núme­
ro 58 de la calle de las Huertas, y otro en el taller de car­
pintería de la calle de Bueiiavista, nüm, 37.

A  petición del Sr, Gálvez Holguin, quedaron sobre la 
mesa dos informes proponiendo la concesión de licencias 
para establecer una fundición de sebo y para instalar una 
caldera, y  una m.Aquina de vapor de ocho caballos de fuer­
za, en la casa, núm. 4, de la ronda de Segovia (Eiisauclie), 
y  para establecer una fúbrica de conservas vegetales, en 
la casa, iiúin. 1.3, de la calle de Tarragona (Ensanche),

21. Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, mim. 3, de la callo de Calderón de la Barca.

, COMISIÓN Obras.

22. Conceder licencia para construir una casa de nueva
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planta en el solar de la calle do Doila Urraca, con vuelta á 
la de Caramnel (extrarradio).

23. Aprobar nii presupuesto de I.903‘76 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art, S.“ , concepto i.°  del vigente, para 
ejecutar obras de reparación, con motivo'del linndimiento 
ocurrido en parte del local tiuc ocupa la Contadiiria del En­
sanche.

24. A. Informar favorablemente á la Superioridad el 
proyecto de ampliación del tranvia del Norte por la calle 
ile Trafiligar, plaza de 0 !avide y calles de Francisco Rojas, 
Florida y  Apodaca.

ii. Qne las tarifas para esta ampliación sean las mismas 
que rigen para la línea del Norte, de la cual ha de formar 
parte.

C. Que las obras se ajusten en nn todo A las mismas 
reglas y condiciones establecidas en la concesión del cam­
bio de motor del tranvia del Norte, y disposiciones que tie­
ne acordadas ó acuerde el Exemo. Ayuntamiento.

D. Que lá Compañía abonarA el canon y  arbitrios qne 
proporcionalmente corresponda A esta ampliación, la cual 
termiiiarA en la misma fecha que la concesión general de 
la línea del Norte.

E. Que en el caso de concederse también la ampliación 
Eolicitada por la Compañía eléctrica Madrileña de tracción, 
en las calles de ia Florida, Francisco Rojas y  Trafalgar, 
cuyo trazado es coincidente en ambas peticiones, las vias 
de aquélla se instalarAn por dentro de las del Norte, en la 
misma forma qne lo están eii las calles de AlcalA, Carran­
za, Marqués de Urqnijo y pasco de Areneros. ,

F. Qne la Compañía del Norte quedará obligada A ins­
talar por su cuenta y  cargo l.ü arcos voltAicos en los postes 
de la línea y en sitios queo|iortunameute ae le iiidicnrAn, y 
surainistrarA gratuitamente el Huido necesario para su coti- 
snmo; como asimismo A dotar A los coches de los correspon­
dientes salvavidas.«

A petición de los Sres. GonzAlez elei Campillo y  Marqués 
de Tovar quedaron sobre la mesa un informe proponiendo 
sea favorablemente informada la petición de la Compañía 
eléctrica Madrileña de tracción, para ampliar la vía de la 
calle del Barquillo, desde la de Príin A ia de Argensola, é 
instalar doble via entre la de AlcalA y  la plaza de) Rey, y  
el voto particular al anterior informe.

A petición del Sr SAiichez Covisa quedó sobre la mesa 
otro informe proponiendo, de conformidad con el dictamen 
emitido por los técnicos municipales, se declare desierto el 
concurso -abierta por el Exemo. Ayuntamiento para la 
elección de nn modelo de bocas de riego.

COMISIÓN 6."—EnsantíJie,

25. Conceder licencia para construir im pabellón de 
planta baja, destinado A viviendas, en el solar situado en

. la calle de María de Molina, con vuelta A la del Principo do 
Vergara.

26. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 28, de la calle de María de Molina.

P ro p o s ic ió n .
27. Tomar en consideración y  pasar A las Comisio­

nes 2.", 4." y 10.*̂  reunidas, la de los Sres. F. Pérez de Soto, 
GAIvez Uolguin, Gómez Avila, Alvarez Gómez y  Catalina, 
para que se coloque en la casa, núm. 19, de la calle de Re­
coletos, donde imiiió D. Ramón de Campoamor, una lápida 
náe perpetúe la memoria do tan insigne poeta,

Y se levantó la sesión A la una y treinta minutos de la 
tarde.

Orícn del din pitra la sesión del )S de i\eríeiiilire de I!l§?.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. .

2. Acta de la subasta verificada para contratar el 
arriendo del arbitrio sobi’e colocación de sillas y  sillones en 
los pa.seos públicos de la Capital, y el alquiler de Jas 4.000 
sillas y sillones propiedad de la Villa.

3. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de aceites, sebos, grasas, alquitrán, pinturas y  bar­
nices, con destino á los servicios téciiieos municipales, has­
ta el 31 de Diciembre de 1908.

4. Traslados de residencia. *

OEHEN DEL D ÍA

Asuntos y ex^s&itnUs did&minados por las Comisiones.

Sobre la  mcisa.

COMISIÓN 3.“—Poíícíd Urbana.

5. Proponiendo la concesión de licencia para la reaper­
tura de la tahona establecida en la casa, núm. 20, de la 
callo de Santa María.

6. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
mía fundición de sebo, y para instalar una caldera y una 
máquina de vapor de ocho caballos de fuerza, en la casa, 
número 4, de la ronda de Segovia (Ensanche).

7. Proponiendo la concesión de licencia para establecer
una fábrica de conservas vegetales en la casa, núm. 13, do 
la calle de Tarragona (Ensaiiclie). .

COMISIÓN Obras.

8. Proponiendo sea favorablemente informada la peti­
ción de la Compañía Eléctrica Madrileña dcTmcclón para 
ampliar la vía de la calle del Barquillo, desde )a de Piim A 
la de Argensola, é instalar doble vía entre la de AlcalA y 
la plaza del Rey,

Voto particular al anterior informe.
9. Proponiendo, de conformidad con el dictamen emiti­

do por los técnicos municipales, se declare desierto el con­
curso abierto por el Exemo. Ayuntamiento para la elección 
de un modelo de boca.s de riego.

J>e i in eT O  flCNpachu.

COMISIÓN 2.'̂ — IIacie7i(la.

10. Proponiendo acerca del proyecto de empréstito de 
-que es autor el Concejal Br. Arcas.

11. Proponiendo la jubilación de un vigilante de Con­
sumos.

12. Proponiendo se recurra en vía contencioso admi­
nistrativa contra la Real orden, revocatoria del acuerdo 
municipal, qne desestimó el pago de 750 pesetas, por un 
suministro para el ramo do Limpiezas.

COMISION 3.̂ —Policía Uj-bana.

13. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm. 22, de la travesía del 
Fúear.
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ci'íjiijíóN 4.*^~Otras.

14, I’ i’opoiiieiulo Irt coiicciióti du iifieiipdii para construir 
muro de (leri'aiuíeiito cu el solar, luim. (14, de la calle de 
López de Hoyos, oxirarríidio.

15. Propon ¡cu l i l a  concesión de licencia para .recons­
truir la fachadFt do la casa, uám, 10, de la calle del Narco, 
y el abono al propietario do la SLÍmii de l.OOlVSO pesetas, 
importe del terreno que se expropia para vía pública.

Id, i'roponieiido la concesión de licencia para construir 
una casa de iLueva planta en el solar, mim, 11, de la calle 
del Norte, y l.a de iastalaclóa y ruiieioiiamlento de un lior- 
no cu la uiistua íiiiea, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión tercera.

17. Proponiendo ¡a aprobación de la reforma de alinea­
ciones de la ¡liaza de Puerta Cerrada y calles adyacentes, 
proyectada por el Sr. Arquitecto de la sefrmula Sección, é 
inlbrmadn por la ,Iamta Consultiva.

OO.'iisró.x 6."— Ensanche,

IS. Proponiendo la concesión de licencia para practicar 
obras do reforma y reparación en la casa, nñin, 7, de la 
calle de Orilla. ,

tí). Proponiendo la devolución de lianza al contratista 
de unas obras de alcantarillado, construidas en dos trayec­
tos de las calles de Jorge Juan y Núñez de Balboa.

cojitsióN 10.“—Esía'tistica.

'20. Proponiendo la adquisición de tres colecciones de 
cuadros clasilicadores para las estadísticas deducibles del 
padrón. -

21. Proponiendo la adquisición de ejemplares de la GtUa 
jírá ’Mca de Madrid.

Cü.MISIÓN SSPECIAI. p a r a  l a  CANALIZACtÓX DEL MANZANARES

22. Proponiendo se solicite la oportuna declaración de 
excepción de subasta y concurso para encomendar, bajo 
determinadas condiciones, la ejecución do los estudios pre- 
timiiiares Ó anteproyecto para la canalización de! río jían- 
zanares, desde el puente de los Franceses al de Toledo, y 
saneamiento ele su ribera,

PropO N ieilíii.

23. La clel Sr, Aguila y otros Sres, Concejales, para la 
adopción de uiedidas encaminadas ú conseguir el vallado 
de los solares y la desaparición de los cobertizos destinados 
h viviemlas, con niabis condiciones higiénicas, que existen 
en algunos de aquéllos,

Madrid 11 de Noviembre do 19Ü3. — líl Secretario, 
F. J iu a iL O  y Carriedo.

lie los iíciwriios aihpíaihs por el Exemo. Ayiinfaiiiiento y la J iíhío. 
nuíHu ipal en el mes de (Muhre último, aprobado en sesión de 7

del nclu iL '

se.ssÓN o u m xA n rA  imt. o í a  2fe
Se a|ii'olió el .acta de la anterior.
Se acordó quedar etucrado tle la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 21) de Septiembre 
último, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar cnter.ido del auto dictado por el 'J'ribunal de 
lo Contencioso Admíiiistriitivo, por el que, declarando 
procedente la excepción de Íucom¡ietencia de jurisdiec ón 
alegada por el Fiscal, se deja sin curso la demanda enta­
blada por el Ayuntatiiiemo contra la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, coiiíirmatoria de la providencia

gubernativa, por la que se modificó el art. J." y  se revocó 
el H." del bando de la Alcaldía Presidencia de 5 de Octu­
bre de 1838, relativo á la instalación de redes de desagües.

Aprobaj', de conformidad con lo propuesto en moción 
de la Alcaldía Presidencia, un ¡» “esu¡mosto de 733'8G pe­
setas, para ejecutar las obras do reforma necesarias en el 
Matadero de cerdos, Afin de que pueda realizarse la pró­

xima matanza, cuya suma tendrú aplicación ai crédito con­
signado en el cap. I l l ,  art. f!.“ , concepto 5. ’ del presupues­
to vigente, y  otro de 4,138 pesetas, eon cai-go al capítulo 
de Imprevistos, para c! pago de ios jornales de una cuadi i­
lla de matarifes que se aumenta, compuesta de;

1 Oficial de artesa, con 3 pesetas diarias.
1 Idem de mesa, con 1‘30 id. id.
3 Ayudantes de artesa, con 4 id, id.
3 Idem de mesa, eon 3‘5Ü id. id.
1 Pesador, con 4 id. id,

10 Peoiie.s, con 3 id. id. .
cada Lino, durante los sesenta y tres días que han de pres­
tar servicio, ó sea desde 30 de Octubre próximo, hastaíin de 
Diciembre del corriente a.ño.

Adjudicar en definitiva la subasta pai'a contratar la 
construcción de 133‘G0 metros de alcantarilla en la calle de 
Eguilaz.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción de 11.3 metros lineales de alcantarilla en las 
calles de Angel Saavedra y Fernando el Santo.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción de 250 metros de nlcaiitnrilla en la ronda de 
Atocha.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción de cinco ti'ozos dé alcantarilla en Jas calles 
de Santa Teresa, Campoamor y Argensola. ■

Quedar enterado de liaber trasladado su rcsideucía á 
Carabaiicliel Bajo, un vecino.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1901, 
la suma de 15.789‘77 pesetas, que se adeuda por suminis­
tro de medieamentos á las Casas de Socorro, durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 1902, y en el mes de 
Octubre de igual afio, A las de ios distritos de la Universi­
dad, Hospicio, Hospit 1 é Inclusa.

Nombrar para cubrir una vacante do Oficial de cuarta 
clase del Ensaiicbe, A un exfuncioiiario cuya reposición fii6 
ordenada ¡>or-resoluciones gubernativas.

Desechar un informe proponiendo el reconocimiento é 
inclusión en el próximo presupuesto, A favor del contratista 
que fué de )a conservación y reparación de las vías públi- 
eas empedradas, la suma de 2Í5.G78‘24 pesetas, por obras 
ejecutadas en el ejercicio de 1901.

Conceder un crédito de 1.996 pesetas, con cargo al 
de 25.000 consignado en el cap. I, art. 8.®, concepto 4.“ del 
vigente presupuesto, para reparación y reposición del ino- 
biliano de la Tenencia de Alcaldía deí distrito de la Uni­
versidad, con motivo del traslado de esta dependencia A 
otro local. '

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el p óxinio mes de Octubre, por cuenta del presnpuesto en 
ejercicio.

lieconocer la suma de lOO pesetas A que ascienden los 
honorarios del perito tercero en el expediente de denuncia 
por ruina déla casa, núm. ó, de la calle del Salitre, y abo­
nar dicha cantidad con cargo al cap. IX , art. 6,’’ , concep­
to 27 del actual presupuesto. .

Reconocer la suma de 14‘35 pesetas, por los haberes que 
dejó devengados A su fallecimiento el maestro zapatero de 
los Asilos de San Bernardino, y abonar dicha cantidad con 
cargo al capítulo IX, art. 6.'̂ , concepto 27 del actual prê  
supuesto.

Aprobar uii presupuesto de 850 pesetas, con cargo al ca­
pitulo III, art, 4,“ , concepto 11 del vigente, para el pintado 
de los 125 bancos que esEAii construyéndose para su colo­
cación en los paseos, cuya obra se llevarA A efecto por loa 
operarios del Asilo de San Bernardino.

Separar del cargo, por abandono del servicio, A un 
bombero de segunda clase.

Conceder liceneia para la instalación y funcionamiento 
do tma máquina de aserrar piedra, accionada por Uii elec­
tromotor, en el solar, núm. 28, de la calle de Abascal. _

Conceder licencia para la reapertura de uiia carbouería.
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en la càilo de Jaan de la Hoz (antes del Obispo Snncba), 
numero 12.

Conceder licencia paia la instalación y  funcionamiento 
de un electromotor en el sabin del Prado, númeríis 24 y 28.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
númei'os 17 y 10, de la. calle de Tetiuin.

Ceder á Doña Dolores Oitiz, duella de la casa, nú­
mero 40, de la calle de Preciados, una parcela de tc iT e n o , 
sobrante de vía pública, contigua á dicha finca y con la­
chada á la plaza del Callao, de 8G‘ó6 metros cuadrados, 
poi la suma de 5(i.8rd)‘5;j pesetas, en fpie lia sido tasada 
por el Arquitecto niunieipal, ú razón de (ISO 88 pesetas 
metro, y conceder ú la expresada sciloi'a l̂ i licencia que 
solicita para ejecutar obras de ampliación y reforma en la 
expresada finca.

Aprobar un presupuesto importante óÜSTiü pesetas, con 
cargo al cap. III, art. 2.", concepto 5.", del vigente, para 
la iiisUilación de seis faroles de gas sobre candelabros 
de fundición, en la calle de Santa Hortensia, situada en el 
extrai radio.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de Octubre, por cuenta del presupuesto vigente del 
Rnsanebe.

Conceder Hecueia para construir un edificio de planta 
baja y principal en e! solar, núm. 65, de la calle de Se­
govia.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
A talleres del Kerrccarril de TaJuTia en la ronda de Valle- 
cas, y un muro de ceri'uinieiiro.

Autorizar el gasto de 2..561‘ .42 pesetas, con cargo al ca­
pítulo III, art. 3.“ del pi’csupncsto vigente de las zonas 1,“ 
y del Ensanche, para adquirir diferentes efectos de es­
partería, de la respectiva contrata, con destino ul ramo do, 
arbolado.

Solicitar la oportuna autoi ización dei Gobierno de S. M., 
para llevar ú cabo ia formación del liegistro fiscal tie l.-i 
riqueza urbana, rústica y de los solares comprendidos 
dentro del perimetro del ensanche.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se incluya en el próxi­
mo presupuesto ia suma necesaria, con objeto de adquirir 
L‘i retrato de S. M, e! Rey Don Alfonso X III,

SLSIÓK OllDÍN.ARIV OKI. DÍA 9 '

Se aprobó el acta de la anterioi'.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y  
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspondien­
te, la resolución gubernativa por ia que se esiinia el recur­
so interpuesto contra acuerdo municipal denegatorio de li- 
eencia para ampliar el número de reses de la vaquería de 
la ronda del Conde Duque, núm. 7, y se dispone nueva tra­
mitación del expediente,

Modittear, de acuerdo con lo propue.sto por la Alcaldía 
Presidencia, el art. 2.“ del reglamento de Serenos de co­
mercio, en el sentido de que se rebaje A velntitrós aüos la 
edad para desempeilar dichos cargos.

Adjudicar en delinitivn la subasta para contratar e] su­
ministro de tuberia para la instalación de ramales de fuen­
tes públicas en el interior do la Capital.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la ena­
jenación de las leñas y gavillas procedentes de la poda y  
corta de socos del arbolado público.

Adjudicaren definitiva la subasta para el suministro 
de 167 uniformes de invierno, con destino al personal del 
cuerpo de Bomberos,

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal, en el mes de 
Septiembre último, y remitii'le al Exemo, Sr, Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín- 0/lcial de la provincia.

Unificar en un solo Centro la Dirección facultativa de 
las Vías públicas municipales del Interior y del Ensanche, 
con arreglo A las siguientes bases:

A. Subsistirá por ahora, y  sin perjuicio de lo quo ol 
Ayuntamiento acnei'de en ocasión de los futuros presupues­
tos, el mismo persona! con ignales sueldos que en la acina- 
lidad vienen figurando en las plantillus, pero la Alcaldía 
organizará esta dependencia en la forma que considere más

acertada, asignando A los- Ingenieros y dcinós empleados 
facultativos, subalternos ó administrativos, las funciones 
que deban etimplíi'.

/j. La Alcaltlíít formará el oportuno Reglamento, del 
que dará cuenta para su discusión y aprobación al Ayunta­
miento, por medio de las respectivas Comisiones, fijando las 
obligaciones y  tacnltades del person 1 y  estableciendo las 
prescripciones para el cumplimiento de todos los servicios 
ílel ramo de Vías públicas, incluso en las relaciones con los 
contratistas, formación de presupuestos, proyectos, expe­
dientes ó realización y recepción do obras.

C. Xo obstante ia unidad de la oficina y Dirección, cada, 
presupuesto, ya sea del IiUei'ior ó del Ensanche, atenderá 
proporcionalmente, como en la actualidad, A los sueldos de 
los empleados que á cada ramo corresponda.

Api obar nu presupuesto de 4,400 pesetas, con cargo al 
capitulo VI, at t, 2.'*, concepto 2." del vigente, para adquirir 
cuarenta toneladas de carbón de piedra y  diez de carbón 
de brezo, con destino A los eüindros compresores y  talleres 
del ramo de Vías públicas.

Aprobar el proyecto de urbanización del camino viejo 
de Vicálvaro y construcción de un puente de tramo metáli­
co, sobre el arroyo Abrofiigal.

Aprobar asimismo el presupuesto para las obras de ex­
planación y afirmado del referido camino, que serán eje­
cutadas por los obreros de Vías luiblicas, suministrándose 
los materiales y transportes por las contratas respectivas, 
y  siendo cargo su importe de 37,061)‘96 pesetas, deducido 
el valor de la mano de obra^ al crédito que se consignará 
en el cap. VI,- art. 2.‘’ , concepto 9.'’ del presupuesto pata el 
año 1904. ■ .

Aprobar igualmente los presupuestos y pliegos de con­
diciones para las obras de construcción do tres muros de 
sostenimiento en el repetido camino y un puente de tramo 
metálico sobre el arroyo Abrofiigal, los cuales tleberáu ser 
objeto de una sola y única contrata, íinunciAndoso la su­
basta con las formalidades y requisitos que determina el 
Real decreto de 26 de Abril de 1900, modificado por ei de 
12 de Julio de 1902, y cuyos importes respectivos de pese­
tas 71.168'53 y 82.20-í‘72, que componen un total de pesetas 
153‘373‘ 25, serán abonadas al contratista por mitad en cada 
nuo de los presupuestos de los años 1904 y  1905, consig­
nándose at electo en el cap. X, articulo único de los mis­
mos, el crédito necesario para su pago; y entendiéndose 
que el ílunicipio no tendrá que reintegrar A la Compañía 
dei ferrocarril Metropolitano canüdad alguna por los terre­
nos adquiridos por ella desde el arroyo Abrofiigal hasta la 
carretera de Vicálvaro para llegar al cememerio del Este, 
ni por las obras que en los mismos hayan de ejecutarse, 
tanto de explanación como de fábrica.

, Aprobar y abrir concurso para la construeeióu y explo­
tación de nii Mercado genera] de ganados, con sujeción á 
las siguientes bases:

Primera El concesionario del Mercado general de ga­
nados que desea adquirirse, viene obligado á sufragar la 
totalidad de los gastos de construcción é instalación del 
servicio, reiutegráudose de ellos con los productos de la ex ­
plotación durante el plazo de concesión, al término de la 
cual los edificios cOii todos los enseres, útiles y efectos para 
el servicio pasarán A ser propiedad del Municipio,

Segunda. El Mercado de que se trata deberá construir­
se de nueva planta en el temmo que se determine dentro 
ilel perimetro de la dehesa de la Arganzuela, propiedad 
del Exemo. Ayuntamiento, y la ejecución de las obras so 
.ajustará ni proyecto cuyo expediente fué defliiiiivaraento 
aprobado por el Exemo, Ayuntamiento en sesión de 7 de 
Noviembre último.

Tercora. La inspección de las obras se hará por un fa­
cultativo designado por el Exemo, Ayuntamiento en uso de 
la facultad, que éste se reserva, de"exigir que aquéllas se 
ejecuten ajustándose en nn todo al proyecto que sirve de 
base á este concurso.

Cuarta. Terminadas las obras, éstas serán ex.aminadas 
y  recibidas con las formalidades reglaincntarias.

Quinta. El período de concesión para la explotación, co­
menzará á correr desde el dia quesean definitivamente re­
cibidas las obras. ,

Sexta. Los interesados que acudan á este concurso, po­
drán proponer libremente al Exemo. Ayuntamiento las con-

.V
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dicioiies que estimen convenientes, asi como los derechos y 
obligaciones <ine respectivamente adquieran y contraigan 
las partes contratantes, siendo obligatorio consignar en to­
dos los pliegos las tiñe á continuación so expresan:

A. Número de años de concesión que soUcUeu, que no 
podrá exceder de üO,

/i. Canon anual qiio ofrezcan al Ayuntamiento, en sus­
titución del rendimiento hoy presupuesto por concepto de 
ingresos del mercado de ganados,

C. Tarifas que liayau de regir por derechos de merca­
do, de estabulación y demás servicios.

Séptima. Para tomar parte en el concurso deberán los 
licitadores consignar en la Caja de esta Corporación la can­
tidad de cincuenta mil pesetas, como luíniimim, en metáli­
co 6 en valores del Estatio ó del Municipio,

Octava, El Exento. Ayuntamiento se reserva, sin con­
dición alguna y en absoluto, el tlereclio de aprobar la pro­
posición que estime más conveniente á los intereses muni­
cipales ó de rechazar todas las tino so presenten, cuales­
quiera que sean sus eondieiones y circunstancias, sin que. 
por ningún concepto pueda admttirse reclamación de nin­
gún género.

Novena, En el caso de ser aprobada alguna de las pro­
posiciones (¡tie se presenten, el autor de ella vendrá obligado 
á constituir dentro de los sesenta días siguientes á lia be ríe 
sido notificada la aprobación de su pliego, un depósito dc- 
ünitivo equivalente al lO por 100 del importe de la conce­
sión, que le será devuelto á los dos meses después de haber 
sido recibido definitivamente el mercado por el Ayunta­
miento, y del cual se computará como parte á cuenta la 
fianza ¡irovisional eoiistituida para optar al concurso.

Décima. Ij03 depósitos eorre,spondientes á los interesa­
dos cuyas proposiciones iiayan sido desechadas, serán 
devrreltos dentro de los sesenta días siguientes, á aquél en 
que termine el plazo de la presente convocatoria.

Undécima. Los plazos y  comiicioiies del proyecto que 
sirven de base A este concurso estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Excnio. Ayuntamiento durante el plazo de la 
convocatoria.

Duodécim.a. Las proposiciones se presentarán y admiti­
rán dentro del plazo de treinta dias naturales, que empeza­
rán á contarse desde el siguiente á aquél en que estas bases 
sean publicadas en la Gac.eía, termiiiando á las doce de la 
noelie del iiitimo de lós citados días.

Décima tercera. La eoneurrenda á este concurso será 
compietiiineiite libre y sin i'eserva do ningún derecho de 
tauteo á favor de los autores dei proyecto uprobado, ó con­
cesionario de! mismo, toda vez que el Exorno. Ayuntamien­
to es propietario de aquél, siendo iiuicameiite do cuenta del 
concesionario el pago del importe de la tasación del pro­
yecto y lionorarios del Arquitecto autor del mismo, Direc­
tor que ha do ser do la obra.

Proveer por ascenso una plaza de Macero y sus resultas. 
Devolver á un contratista que í'ué del suministro de ob­

jetos cié escritorio á las dependencias municipales, durante 
el año IfiOä, la fianza que tiene consignada eu la Caja ge­
neral do Depósitos.

Interponer recurso contencioso administrativo, ratifi­
cando el acuerdo muiiieipal de fi-l do Julio último, contra 
las providencias gubernativas de 17 de igual feelia, por las 
()uc 80 estimaron les recursos i éter pues tos por D. Edmumlo 
Morie y la Sociedad «Viuda é hijos de Matías López*, de­
clarando íleg.il el acuerdo del jMuiiicipio, que estableció é 
hizo figuraren el presupuesto vigente un arbitrio de 0‘0ñ 
pesetas por derechos de i'econoeimiento y análisis de cada 
pac¡uete de chocolate de 4ó0 gramos introducido en Madrid, 

Abonar, con cargo al crédito de 2Ó.00Ü pesetas consig­
nado en el ea¡). 1, art S.*' del actual presupuesto, la suma 
de ii77‘7J pdSetas, -difercueia en más que resulta invenida 
de !a partida de ir),OüO*pesetas consignada en el cap, V, ar­
ticulo del misino presupuesto, para el pago de ahiuileres 
de locales para cinco Casas do. Socorro.

Aprobar el establecimiento de baños públicos de uso 
gratuito y solicitar del Gobieimo que, con arreglo á la ßeal 
orden de lí^ó7, se reproduzca la orden (pie dio jiara que se 
cstítifiezea en Mndi iil uu lavadei’o y un balneario para los 
polires, que pueda servir de modelo para ios que pudieran 
rumiarse más adelante mi provincias, y aproliar asimismo 
otros particulares relacionados con esto extremo.

Conceder Ucencia para instalar uii eiectomotor en, la 
tiiliona establecida en la casa, núm. 3, de !a calle do Rodas.

Conceder licencia para utilizar eii la cocoióu de pan uu 
horno construido eu la casa, núm. 7, de la calle de Agustiii 
Darán (Guindalera). '

Abonar á la Dirección del Canal de Isabel II, con cargo 
al cap. VI, art. 4.” , concepto 3,“ del actual presupuesto, la 
suma do ñ 180'28 pesetas, por reparaciones efectuadas en 
las bocas de riego¡ durante oí mes de Agosto último.

Aprobar un presupuesto de 3.192 pesetas, con cargo 
al cap. III, art. 2.“ , concepto 5.'̂  del vigente, para la insta­
lación de 3j faroles de gas en la calle de Cartagena, trozo 
comprendido entre el foso del Ensanche y  la calle de Méji­
co, del referido bando.

liocurrir en vía contencioso administrativa, de confor 
midad con lo informado por los Letrados Consistoriales, 
contra ia Ueal orden del Ministerio de la Gobernación, con- 
iinnatoria de providencia gubernativa, por la que se fijó 
eu 32.400'47 pesetas, la cantidad que el Municipio debe, 
alionar por la expropiación de uiia parcela cíe terreno de la 
casa, núm. tiO, de la calle de Toledo.

Interponer recurso contencioso administrativo, decon- 
formidaci con lo informado por los Letrados Consistoriales, 
contra ia Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
conlirmatorla de providencia gubernativa, por la que se 
fijó en C9.980‘ 2l) pesetas, la cantidad que ei Ayuntamiento 
ha de abonar por la expropiación de la casa, núm, 3, déla 
calle de San Alberto.

Otorgar al .Médico niunerario del Cuerpo íacultativo de 
la Beneficencia municipal, D. Antonio Pardo Regidor, que 
ostenté la representación de la Corporación municipal en 
la segunda conferencia internacional, que bajo el "patro­
nato del Gobierno belga y para la profilaxis de la sífilis y 
enfermedades venéreas, tuvo ¡ugar eu Bruselas durante el 
mes de Septiembre del pasado año, el diploma honorífico 
de que trata el art. 58 del reglamento, y que se proceda á 
la impresión de rail ejemplares de la memoria presentada 
por el mismo, para que pueda debidauiente ser conocida 
de los Sres. Concejales, Academias y Corporaciones cien- 
tilicas.

Conceder un año de excedencia á un Médico tercero de| 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

' Nombrar cinco Médicos supernumerarios.
No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzgado 

de primera instancia é Instrucción del distrito de Palacio, 
por liurto de camas del destruido Asilo de mendigos de la 
álontafla, sin renunciar por ello á la'indemnizadón que 
pudiera errresponder al Ayuntamiento.

Interponer reeurso contencioso administrativo, contra 
la providencia gubernativa, por la que se declaró nulo el 
acuerdo nmiiiclpai, nombrando delineante del Ensanche, al 
portamiras D. Eulaiio Toi rijos.

Conceder licencia para construir uu muro de cerra­
miento del solar de la calle de Hilarión Eslava, con vuelta 
á la de Cea Benmidez, y dos cobertizos, uno de ellos des­
tinado á vivienda; previo abono del duplo de derechos, y 
procediendo á la demolición de ios muros de fachada cons­
truidos abusivamente fuera de ia alineación oficial.

Abonar al contratista de la construcción de una al­
cantarilla en la calle de Don Ramón dé la  Cruz, desdóla 
del General Pardíñas hasta la de Alcántara, la suma de 
4,043‘74 pesetas á que ascienden los gastos imprevistos en 
dicha coustrueeióii, de cuya cantidad iiay que deducir 
409'57 pesetas, á tenor de la liquidación remitida por la 
Dirección facultativa, siendo cargo la cantidad definitiva 
abonable, ó sean 3.ti34‘ 17 pesetas al cap. IV , art. 3.°, con­
cepto ,3." del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto importante 1.713'52 pesetas, 
con cargo al cap, l i l ,  art, 3.", del vigente do la 2.'̂  zona 
del Eiisiinche, para adquirir material «Gress» con destino 
á ia instalación, por via de ensayo, de alcorques y regue­
ras en el paseo central de ia ciilie do Velázquez.

Llevar á cabo la exliumaeión de los cadáveres compren- 
diiios en la relación Ibrinada por el Negociado correspon­
diente, excepto las renovaciones que se liayan verificado 
después do formadas las relaciones, ó de las que se lleven 
á cabo antes del 15 de Noviembre próximo'; ejecutar estos 
trabajos con arreglq a! presupuesto formado por ei Arqui­
tecto municipal, dentro de la cantidad disponible para tal
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objeto en el pvesnptiesto vidente, y adqurír el iiifUcrial ele 
Ins coiitratíes vigentes, Lacióiidose cargo del mismo el Con­
serje de los Cementerios, quien acusará recibo en las cueii- 
las y le dará entrada en el Inventario de la dependencia, 
siendo responsable de aquél.

Jubilar á su iustancia al In.spector mayor del tercer 
Asilo de San Hernardino, que excede de 60 años do edad 
y cuenta 36' de servicios, con el haber anual de 5ÜJ pese­
tas, 50 por 100 del sueldo niAxiiuo disfrutado y que le sir­
ve de regulador.

Dejar eii suspenso la aplicación del reglamento excepto 
en todo aquello que se rodera al servicio y  A derechos y 
obügaciouos en cuanto A éste, de todo el cuerpo de Bombe­
ros eu general y, por consiguiente, dejar también en sus­
penso líis facultades de la Comisión de Boücía Urbana eu lo 
concerniente al nombramiento de dichos dependientes, y 
que todo el personal de bomberos actualniente existente, 
se considere interino liasta tpto la Comisión, en unión de los 
Jefes del servicio, proceda A examinar A cada individuo y 
proponga los que deban oontimiar, y la cesantía de los que, 
por lio reunir condiciones de aptitud, no deban continuar 
por niAs tiempo prestando servicio.

SESIÓN OltIHNAUlA OEU DÍA 16

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó «[uedar enterado de la lista do asuntos pen­

dientes do despacho de las Comisiones en 12 del actual, 
y dejarla A disposición de ios Sres. Concejales.

Basar A ¡a Comisión con'cspondicntc, para que propon­
ga la interposición de recurso contencioso administrativo, 
el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, por el que se desestima el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra la resolución de la Delegación de 
Hacienda, que declaró incompetente al Municipio para co 
uocer y resolver la petición do D. Santiago Abasoal, solire 
aforo, por regulación, de la leche procedente de su vaque­
ría, situada en el extrarradio.

Que pase A la Comisión correspondiente, para que pro­
ponga la interposición de recurso contencioso administra­
tivo, una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
desestimatoria del recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa, que revocó un acuerdo 
miínicipal, denegando A D. AndiAs Martínez Ballesteros el 
abono de 750 pesetas, por suministro de pinas al ramo do 
Limpiezas.

Que pase A la Comisión correspondiente, A ios mismos 
efectos que la anterior, la resolución, del Trilmnal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, por la que se deses­
tima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra el 
fallo de la Delegación de Hacienda, que reconoció al arren­
datario del impuesto de Consumos el derecho de alterar el 
tipo de tara cuando ei introductor cambie el envase de uso 
común, y modifleó el epígrafe 6." del actual cuadro de 
taras, señalando sólo el 15 por 100 á las pipas de vino me­
nores de 300 kilos.

Aprobar, de conformidad cun lo propuesto por la A l­
caldía Presidencia, haciendo uso de la autorización con­
ferida por el Ayuntamiento en 28 de Marzo próximo pasa­
do, y eu vista de la excepción de subasta concedida en 12 
de Septiembre último, el gasto de 12.822‘50 pesetas, para 
la adquisición de materiales y artículos, con destino al ser­
vicio de limpiezas, cuya suma serA cargo al cap. 111, ar­
ticulo 3,“ , concepto 10,“ del vigente presupuesto.

Interponer recurso contencioso administrativo, do con­
formidad con lo informado por los Sres Letrados Con­
sistoriales, contra la Real orden del Aliiiísterio de la Go­
bernación que denegó la autorización pedida por el Ayun­
tamiento para mostrarse parte en la causa que instruyen 
los Juzgados de la Latina y de la Audiencia, contra las Sa­
cramentales de Santa María, San Lorenzo, San Justo y 
San Isidro, por efectuar inhumaciones de cadAveres en pa­
tios construidos sin licencia.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de raangaje de aspiración 6 impulsión para el ser­
vicio contra incendios.

Adjudicar eu definitiva la subasta para contratar el 
derribo y  aprovechamiento de materiales de la casa, nú­
mero 142, de la caiie de Hortaleza.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra do Madrid un vecino.

Declarar excedente A un escribiente del Negociado de 
Estadística, y nombrar para ia vacante, A otro excedente 
de igual cai'go.

Dcsecliar el informe proponiendo la concesión de licen­
cia para aumentar un piso A la casa, núm. 23, do la calle 
de la Paz, con vuelta A la de la Bolsa.

Devolver A la superioridad favorablemente informado 
el proyecto de sustitución del motor d: sangre por el eléc­
trico en la línea de unión de ios Tranvías del Norte con 
los de la Guindaiera y Prosperidad, con una enmienda de 
varios Sres, Concejales para que se obligue á la Compa­
ñía de Tranvías de la Guindalera y Prosperidad, A esta­
blecer por su cuenta ei número de focos eléctricos que se 
juzgue conveniente, en el trayecto de su linea.

Informar favorablemente A la superioridad la petición 
del Sr. Director de la Compañía Eléctrica Madrileña de 
Tracción, para la ejecución de las obras de construc­
ción dé la parte del Tranvía Metropolitano, comprendida 
entre el paseo de la Virgen del Puerto y la glorieta de San 
Antonio de la Florida, pertenecieme hoy A dicim Compa­
ñía, indicando como deseo expreso de la Jlunicipalidad, 
la conveniencia de que la vía del paseo de la Florida se 
coloque por dentro de las del Tranviu de Estaciones y 
Mercados, en igual forma que lo están las de la calle de 
AlcalA, desde la de Nicolás María Rivero A la del Bar­
quillo, para evitar que se merme el espacio destinado A la 
libre circulación de carruajes por el citado paseo, y sin que 
esta autorización prejuzgue derecho alguno eu favor do la 
Empresa para la instalación del apartadero, que eu expe­
diente aparte tiene solicitado, frente A la Estación del Nor­
te, el cual deberá ser objsto de la propuesta y resolución 
que en su día se adopte acerca de este particular.

Suspender la admisión d i instancias cii solicitud de 
ingreso en el Colegio de San Ildefonso, liasta que agotadas 
las existentes, se adopten las oportunas disposiciones pani 
conseguir que durante la permanencia de los alumnos en 
el establecimiento, puedan conseguir e! completo desarro­
llo de la educación y de la enseñanza.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoria­
les, contra la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 1!) de Agosto, por la que se declara ilegal el arbi­
trio  ̂establecido en el presupuesto municipal de 1002, sobre 
enterramientos y traslados de cadAveres cu los cemente­
rios particulares; y desistir del recurso eutalilado ante el 
Tribunal provincial, contra !a providencia gubernativa que 
declaró la subsistencia del arbitrio eu cuestión, si bien con 
reducción de las cuotas fijadas.

Entablar recurso contencioso administrativo, de coii- 
foniiidad con lo informado por los Le liados Consistoria­
les, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se deniega la autorización solicitada por el 
Ayuntainicnto para percibir los arbitrios extraordinarios 

Oiprobados por la Junta Municipal, para el pi'csupuesto 
corriente, sobre enterramísiitos en los cementerios tic pro­
piedad particular.

Reconocer A favor de la Compañía madrileña de alum­
brado y calefacción por gas, la suma de 45'71 pesetas, 
importe de dos facturas por ¡luiiiiimcioues y asistencia A 
las mismas de las segunda y tercera Casas Cousistoriaies. 
en la noche de 5 de Agosto último, y  abonar dicha canti­
dad con cargo a! cap. IX , art. 6.“ , concepto 27 del jiresu- 
pnesto vigente.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la calle de Donoso Cortés.

Basar A estudio de la Comisión de Hacienda, dos in­
formes proponiendo el recmioeimiento y abono A la Com­
pañía madrileña de alumbrado y calefacción por gas, do 
dos facturas por obras de reparación de desperfectos cau­
sados en el alumbrado ]HÍblieo.

Conceder licencia para la instalación de una fábrica de 
lámparas incaudeseentes y  im electromotor en las casas, 
número 10, de )a calle dei Cardenal Cisneros y 1 de la de 
Palafox. _ ‘ _

Conceder licencia para el funcionamiento de un lior- 
110 con destino A la cocción de productos de la fábrica «La 
Cerámica Madrileña» eu la calle de Méndez Alvaro,

■ V
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Conceder licencia para construir un horno de quema 
en la Fábrica de Tabacos.

Aprobar un gasto l.SJO pesetas, con cargo al capí­
tulo VI, art. 2T, concepto 1'2 del vigente presupuesto, 
para la reconstrucción de un trozo de acera de cemento en 
el paseo de Areneros.

Devolver, do conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, al propietario que fu6 de la casa, 
luunero 28, de la calle de la Flor Baja, expropiada por el 
Municipio, cuatro obligaciones de la Deuda municipal de 
expropiaciones, que quedaron depositadas en la Caja gene­
ral A responder de la carga de íarol y sereno que gravaba 
á diclia linca, toda vez que por el expresado seilor se ha 
acreditado plenamente la caneelaclón de diclio gravamen.

Aprobar un presupuesto de 8,814'i 7 pesetas para las 
obras de instalación de 10 arcos voltaicos sobre las co­
lumnas del tranvía de la Elóetriea Madrilena de Tracción, 
en la calle de Alfonso X II, que serán alimentados con Hui­
do suministrado gratuitamente por dicha Compañía, en 
cumjdimiento íi lo estipulado en la concesión para el cam­
bio de motor del referido tranvía, cuya suma será cargo á 
la consignación que para nuevas instalaciones de alumbra­
do figurará en el presupuesto de 11104, debiendo ejecutarse 
las obras de instalación do los citados 10 arcos por la Com­
pañía del gas, toda vez que por el contrato aprobado por 
Real orden de 21 de Mayo de 1898, se halla obligada y fa­
cultada á liaeer las histálaciones de alumbrado público que 
el Ayuntamiento determine; y quedando facultada la Alcal­
día para que una vez instaladas estas luces, dicte las dispo­
siciones necesarias para su entretenimiento y conserva­
ción. . , ,

Conceder Ucencia para construir una casa en el solar, 
nùmero 88, de la calle del Trinci pe de Vergara, con vuel­
ta á la de Padilla.

Aprobar un presupuesto, importante 25.5(j5‘30 pesetas, 
con cargo al vigente de la 1.“ zona del Ensanche, para 
la instalación de aceras de cemento en la calle de Fuenea- 
rral, trozo comprendido entre las glorietas de Bilbao y 
Quevedo, y  en esta última vía; y arreglo con el material 
existente aprovechable, de las aceras que existen delante 
de los solares, de cuya suma, 12.435'80 pesetas cori'espon- 
den á la Administración y las 13.130 pesetas restantes., á  la 
contrata vigente.

Conceder autorización para el aprovechamiento de las 
aguas sobrantes de ¡a fuente de Yeeindad, situada frente al 
hotel núm. 52, del paseo de las Delicias, estableciendo una 
acometida á dlcliá finca, entendióndose qne previamente 
habrá de obtener el eorrespoudiente permiso de la Direc­
ción del Canal,

SESION OEDINAU[.\ DEL DÍA 23

Se aprobó e! aeta do la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despaelio de las Comisiones en 19 del actnal, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Tasar á la Comisión correspondiente una coinunicaciói^ 
del Gobierno civil, por la que se desestima el recurso 
interpuesto por los herederos de D. Modesto Gosálvez, con­
tra acuerdo municipal, que dispuso continuara, con arre­
glo á derecho el expediente sobre expropiación de terre­
nos para las callea de Alcalá, Goya, Bríncipe de Vergara
y  otras. ■ , «

No admitir la renuncia formulada porci Concejal señor 
Estclat, del cargo de Regidor patrono del Colegio de San 
Ildefonso.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
ejecución de obras de empedrado con material «apiita», en 
la calle Maj*or, entre las do Milaneses y San Nicolás.

.Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales, 
los balances de comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche de 1903, hasta 
fin de Septiembre último. _

Nombrar un escribiente temporero del Negociado de 
Estadística, en vanante por deftmción, y que los exceden­
tes de Consumos que quedan por colocar lo sean en el ramo 
de Eiisaitcbe.

Nombrar -13 supernumerarios dcl Cuerpo de Sanidad 
Veterinaria.

Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 62‘67 me­
tros expropiados para la calle de Santa Engracia á D. Fé­
lix María Gómez Almansa, ó do los que en definitiva re­
sulten, una vez que el Arquitecto inunicipai rectifique las 
mediciones, con vista de los títulos de propiedad.

Fijar el precio de 20 pesetas al metro cuadrado, señala­
do por el Arquitecto municipal, ofrecido por la Comisión y 
aceptado por el Sr. Gómez en el acto de la avenencia.

Reconocer intereses de 4 por 100 anual desde 1,“ de 
Enero de 1891 hasta el día del pago, sobre el importe de la 
mitad no cedida, con arreglo á ,Io determinado eii el ar­
ticulo 4." de la ley, y

Que, previa la liquidación por Contaduría do lo que por 
capital ó intereses le corresponda, se proceda al otorga­
miento de la escritura, en cuyo acto se le entregará el total 
importe en cédulas garantizadas del Ensanche por todo su 
valor nomina!.

Admitir la cesión gratuita del importe de la mitad de 
los (1.8‘OL metras de terreno expropiado por el paseo de 
Embajadores, al precio de G pesetas, acordado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento desde 5 de Abril de 1886.

Inscribir á nombre del Exemo. Ayuntamiento en el Re­
gistro de la Tropiedad, la superficie de 780‘riG metros, al 
precio de 6 pesetas uno, que procedentes del paseo de las 
Delicias han de ser agregados á las fincas que se eonstru- 
yan en alineación oficial; y una vez efectuado esto, y eum- 
plidoB los requisitos que determinan las Reales órdenes 
de 28 de Septiembre de 1849 y  13 de igual mes de 1878, se 
adjudique á Doña Gabina Blanco la superficie de 48'78 me­
tros apropiados á la finca construida, al precio ya indicado 
de ti pesetas uno. '

Que por la Contaduría de Villa se practique la oportuna 
liquidación de lo que debe abonarse por la mitad de la ex­
propiación no cedida y el importe de la apropiación, aumen­
tando sobre la cantidad que resulte á favor del Ayunta­
miento el interés de 4 por idO desde el 5 de Abril de 1886 
hasta el día que por la Alcaldía Presidencia se determine, 
á fin de que previo el abono del total por la Sra. Blanco, se 
otorgue la oportuna escritura.

Aprobar uii presupuesto, importante 44.792'22 pesetas, 
con cargo al cap. IV , art. 2.°, concepto de materiales y 
transportes dcl vigente presupuesto de la l.*̂  zona, para 
las obras de urbanización de la calle de Santa Cruz de Mar­
cenado. ’

Aprobar dos presupuestos, importante uno 125,396‘41) 
pesetas, para las obras de urbanización del pasco de Ronda, 
ti'ozo comprendido entre la glorieta de la Alegría y la calle 
de Diego de León; y otro de 38,350‘09 pesetas para la urba­
nización del trozo de dicho paseo que media desde dicha 
glorieta á la calle de Hcrmosilla; entendiéndose que de 
ambas cantidades se invertirá tan'sólo en lo que resta de 
año 19.L45‘69 pesetas para el primer trayecto, y  5,739'8ÍI 
pesetas en el segundo, por los conceptos de transportes, 
lieiTumientas y encintados; somas que serán satisfechas con 
las economías resultantes en las obras ya realizadas y  con 
las que producirá la no ejecución de la urbanización de la 
calle de Juan Bravo, acordada por el Ayuntamiento en 13 
de Febrero último, y que se suspende por la variante que 
habrá de introducirse en el perfil de la citada vía.

Aprobar un presupuesto, importante 63.592‘27 pesetas, 
para terminar la urbanización de la glorieta de la Alegría., 
en la inteligencia do que de dicha suma tan sólo habrá 
de gastarse en lo que resta de ejercicio, como máximo, 
la de S.OOO pesetas, en transportes, herramientas y encinta­
dos, que serán satisfechas con las economías que se indican 
en el anterior acuerdo.

Solicitar del Excino. Sr. Gobernador civil la oportuna 
excepción de subasta j ’’ imunciar concurso libre, por térmi­
no de treinta días, para la presentación de proposiciones 
de constmÍL' por cuenta del Erario municipal ó do cons­
truir y explotar la Necrópolis del Este, con arreglo al pro­
yecto aprobado, debiendo acompañarse á la proposición el 
resguardó que acredite haber depositado como garantía 
provisional el 1 por 100 dcl presu]>uesto de las obras, im­
portante éste 8.281,898‘ fil pesetas; y en la iiiteligeiieia de 
que el Exorno. Ayiintainiento se reserva el derecho do .apro­
bar la proposición que tenga por conveniente ó desecliarjas 
todas, sin que por esto pueda Imcérsele reclamación de nin­
guna clase, ,
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Cotuíwler licencias para eonstniir un pabellón destina­
do á vaquería y ]>ara el ejercicio de la industria, eii un 
solar situado en la callo de Fe ni ando el Católico, entre la 
plaza de la Moncloa y  la calle de ifilarión Eslava.

Conueder licencias para la construcción do un establo 
y para la apertura de una vaquería en el hotel, mim. 4, do 
la calle de Gaztmnbide.

Jubilar A una Maestra auxiliar de las Escuelas munici­
pales, que cuenta niAs de sesenta años de edad, y veinte 
años, diez meses y catorce dias de servicios en la enseñan­
za, con el babor pasivo anual de pesetas, ñO por lOJ 
del sueldo de l.tíóO, unlximo que ha disfrutado iiiAs de dos 
años, y que le sirve de regulador.

Decl.nrar cesante, poi' imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, á uii desiufector de segunda clase, y pro­
veer la vacante, dotada co]i el haber anual de 831‘25 pese­
tas, con carácter provisional, á efectos de la ley de provi­
sión de destinos civiles en licenciados del ejército.

Conceder lieeneía para nn encerradero de cabras en la 
casa, núm. 14, de la ronda de Toledo (ensanclie).

Conceder licencia para reeoiistmir y ampliar la casa, 
número de la calle del Doctor Fourqnet.

Conceder licencia para aumentar nn piso A la casa, nú­
mero ti, de la calle de San Kainuindo (extrarradio).

Conceder licencia para constrnir una casa de planta 
baja en un solar de la calle do Juan de la" Encina, barrio 
de Helias Vistas (extrarradio).

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la ca.sa, núm. 23, de la calle de Amaniel.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
A cochera y  cuadra, y irn muro de cerramiento eoii verja 
en la casa situada en la calle Mayor, números 9J y  101, con 
vuelta á la Cuesta de la Vega,

Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto las 
anteriormente amineiadas, para contratar el derribo y  
aprovechamiento de materiales de la casa, núm. í), de la 
calle de la Flor Alta, expropiada por el Municipio, con sn- 
jeción A los mismos pliegos de condiciones que sirvieron 
])ara las anteriores subastas, con la sola inodiíicacióti de 
reducir á 11,44ó‘42 pesetas, la cantidad que c! rematante 
debei'A ingresar en los fondos iminieipales como valor de 
los materiales aprovechables que queden de su propiedad 
y libre disposición.

Aprobar un gasto de 840 pesetas, con cargo al capítulo 
de «Imprevistos» de! vigente presupuesto, para la adqui­
sición de ÓOO placas de saneamiento, de las que so colocan 
en las lincas para acreditar que han sido instalados en 
ellas los servicios sanitarios previstos en las disposiciones 
oficiales vigentes, al precio do 1‘ fití pesetas cada placa.

Devolver al contratista que ha sido del derribo de la 
casa, números 13 y  13 dnplinado de la plaza de la Cebada, 
la fianza de 1.500 pesetas en Obligaciones municipales de 
expropiaciones del Interior, que consignó en la Caja gene­
ral de Depósitos.

Devolver A la superioridad, favorablemente informado, 
el proyecto de tranvía eléctrico desde la calle del Bar­
quillo A la plaza de Olavide, presentado por el Director de 
la Compañía eléctrica Madrileña de tracción, con la con­
dición de que por parte de ésta se den toda clase de garan­
das para la seguridad de los viajeros y transeúntes, insta­
lándose iiiterrnptores en la linca y toóos cuantos medios de 
precaución se conozcan, para evitar los accidentes que pue­
dan ocurrir, y con la adición de que se obligue Ala Com­
pañía A instalar en el referido trayecto los focos de luz eléc­
trica que se consideren necesarios, por su cuenta, y debien­
do también suministrar el Huido gratuitameute.

Nomiu'ar Médico tocólogo do la líenoficencia municipal, 
al que ocupa el núm. ! del escalafón de Tocólogos aspiran­
tes, entendiéndose este ascenso desde el día siguiente al en 
que se produjo la vacante, al solo efecto de la clasificación 
de liabcres pasivos.

Nombrar un Medico supernumerario de la Jícncticeneia 
municipal.

Devolver al contratista que lia sido del suministro de 
géneros j)ara la confección de vestuario y reposición de 
camas y ropas con destino A los acogidos en los Asilos de 
San Burnardino, en el corriente año, la lianza que tiene 
consignada.

Devolvei’ al contratista que ha sido de) suministro de

artíeulo.s para la confección de calzado de los acogidos en 
los Asilos de San Bernardino, en el corriente año, la fianza 
que tiene consignada.

Aprobar ios pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro al ramo 
de Fontanería Alcantarillas, de tubería de hierro, para 
canalización de agua en la calle de Lista, trozo compren­
dido entre la de Lagasca y  Gastelló, en los precios ti­
pos que en dichos pliegos se indican, y cuyo total importe 
asciende A 2.77.3*05.. pesetas; aprobar asimismo un presu­
puesto importante 4.217*14 pesetas A que asciende la obra 
que se ejccutai'A con los elementos del ramo, siendo cargo 
el total importe de tí,990'l!) pesetas A las consignaciones 
vigentes ü A las que al efecto se consignen en el próximo 
presupuesto del Ensanche para 1904.

Aprobar nn presupuesto, importante en totalidad pe­
setas 5.20,3*75, con cargo al vigente de la 1.'̂  zona del 
Ensanche, para la adquisición de materiales y efectos de es­
partería, madera, hieri'o y drogas para pinturas, con desti­
no A los diferentes servicios del ramo de Vías públicas.

Conceder licencia para la ejecución de obras de nue­
va planta y aumentar un piso en la coiistrncaión existente 
en el solar, núm. 71 duplicado, de la calle d^Santa En­
gracia.

Conceder licencia para el derribo de un muro y  ejecutar 
obras de ampliación y  revoco de la casa, mrui. 12, de la 
calle de Olid, con vuelta A la de Balafox.

Conceder licencia al Banco Hipotecario de España, para 
construir provisionalmente y por su cuenta una alcuntarllia 
particular al servicio de las fincas, números 32, 14 y  16, de 
la calle del General Lacy, entendléndose que en ningún 
tiempo el concesionario tendrá derecho A reclamar del 
Ayuntamiento el reintegro del coste de dicha obra.

Desestimar tres reclamaciones formuladas por Ía Com- 
pañia del gas para que se le abonen varias cantidades por 
desperfectos ocasionados por pedreas en los faroles del 
alumbrado público, de conformidad con lo informado por 
los Letrados Consistoriales.

Nombrar para ocupar la plaza de Inspector mayor de! 
tercer Asilo de San Bernardino, vacante por jubilación del 
que venía desempeñándola y  dotada con el haber anual 
de I.IOÜ pesetas, al que ocupa el primer lugar en la lista de 
cesantes de Consumos. '

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, una pi'oposieíün, para que se denomine de «Vê­
lez de Guevara», la calle de las Urosas; y  otra, para que la 
estatua de Goya sea instalada en la glorieta que se halla 
en construcción en el cruce de las calles de Goya y Ve­
lâzquez.

SESIÓX OaniNARtA DEL DÍA 30
Se aprobó el acta de la anterior.
So acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 34 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado, y  pasar A la Comisión correspondien­
te, una Real orden del Ministerio de ia Gobernación, remi­
tiendo los presupuestos de las prisiones preventivas y  co­
rreccionales de liombres y mujeres de esta Corte para 1904, 
de las que corresponde satisfacer al Ayuntamiento la can­
tidad de 387.052*61: pesetas.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales, 
la cuenta de ingresos y  pagos verificados en el tercer tri­
mestre del año 1903, por cuenta de los presupuestos v i­
gentes del Interior y del Ensanche,

Conceder renovación de licencia para la vaquería es­
tablecida en la casa, núm. 14, de la calle de Jorge Juan 
(Ensanche).

Expropiar una parcela de terreno, de 39*96 metros cua­
drados, que como resultado de la tira de cuerdas practi­
cada para demarcar las alineaciones oficiales eorrespou- 
dientes al solar, núm. 11, do la calle de Belén, resulta nece­
saria para ensanche de la vía pública, cuyo importo, A 
razón de 16 pesetas metro, según valoración del Arquitecto 
municipa!, asciende A 6.433*58 pesetas, y que por el referi­
do funcionario se íormnle ia oportuna hoja de aprecio para 
remitirla al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
á los efectos prevenidos en los artículos 26 y 42 de la iej'' 
y  reglamento de Expropiación forzosa vigentes.
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Aprobar el convenio celebrado en 11 de Agosto último 
con D, Ensebio Betegón y IJ. José Rcinis, ratifiendos por 
los demás copartícipes de terreno, y en sn consecuencia 
admitir la cesión gratuita de la mitad de los 747‘Ü8 me­
tros cuadrados expropiados para la ronda de Toledo, ó de 
los que en definitiva i-csulten, con vísta de los títulos de 
propiedad (]UO se presenten. ■

líeconocer á los interesados, como conseeneiicia de tal 
cesión, el derecho A percibir intereses sobre el importe del 
resto, desde 30 de Junio de 1891, en que, según informe del 
Ingeniero de Parque y  Jardines, fueron trasplantados los 
Arboles hoy existentes en el terreno objeto de expropiación, 
iiasta el día del pago.

Fijar el precio de 13 pesetas metro, seílalado por el Ar- 
qniteeto nuinicipa!, ofrecido por la Comisión y  aceptado por 
los interesados en el acto de avenencia, y que previa liqui­
dación por la Coiiindni'iii y el otorgamiento de la oportuna 
escritura, se proceda al abono de lo que por capital é inte­
reses les corresponda, en las Cédulas garantiiiadas del En­
sanche, t(ue admiten por todo su valor nominal.

Conceder licencias para ampliar y reformar la casa, nú­
mero 1.37, de la calle de Fnencarrnl, construyendo en la 
misma tres naves para establecer un Jfercado; y para la 
apertura y explotación del nnsmo.

Proceder ñ la novación del contrato de arriendo del 
cuarto prineipal de la casa, nitm. 11, do la calle de la Jla- 
dera, dontle se halla instalado el Juzgada municipal del 
distrito de la Universidad, con Uoila Filomena Zorrilla, 
nueva propietaria de diclia ñuca; retrotrayendo los efectos 
de este contrato á la fecha de 1.“ de Septiembre último, á 
los efectos del percibo do los alquileres por la nueva pro­
pietaria, y quedando subsistentes las demás condiciones del 
anterior.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Noviembre por cuenta del presupuesto del 
interior.

Prorrogar; de conformidad con lo informado por la Ad­
ministración de Propiedades, el plazo de la subasta ve- 
riticada para la reparación de las sillas de los paseos públi­
cos, que vencía el 11 del mes actual, hasta 31 del mismo.

Aprobar el gasto de 800 pesetas, con cargo al capí­
tulo III, art. 1.“ , concepto -1,“ , del piesupuCsto vigente, 
para adquirir del constructor Sr. Hijo de Lucas Ranz, ÜOO 
chapas dc lllorc circulación de coches á la calesera,

Conceder licencia para el funcionamiento de cinco má­
quinas de bordar, con sus correspondientes motores eléc­
tricos, en la casa, números I I  y 10, de la calle de Peli­
gros,

Conceder licencia para instalar una fundición de hie­
rro y iin motor eléctrico en un cobertizo interior de la casa, 
número 9 duplicado, del pasco del Obelisco,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y  
reforma en las cas is, números 18 de la calle de Carnicer 
{extrarradio) y  133 de la de Alcalá.

Aprobar los pliegos de condiciones, y  anunciar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el derribo y aprove­
chamiento de materiales de las casas, números -i de la calle 
del Duque de Alba; -1 y  fi de la de la Flor Baja y 2.3 dc 
la de Piamoiite, en los precios tipos de 2,750, 3,000 y 7.000 
pesetas, respectivamente.

Aprobar nn gasto de 3.431*88 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VI, art. 4,", conceptos,“ del vigente presupuesítv- 
para adquirir dc la contrata vigente, el material de tube­
ría de p'omo necesaria para la reparación de las bocas de 
riego de esta Capital.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las dos anteriormente intentadas, para contratar el 
saministro dc ujaderas, con destino á los servicios técni­
cos municipales, hasta .31 de Diciembre de 1007, con suje­
ción A ¡guales condiciones que sirvieron de base A las ante­
riores subastas, A excepción de los precios tipos, <.|ue serán 
los contenidos en el cuadro formulado por el Sr. Arquitecto 
decano en 17 del actual; siendo cargo el importe anual de 
este suministro, que se calcula, al solo efecto dc la constitu­
ción de iiaiiza, en 20.000 pesetas, A las partidas que al 
efecto se consignarán eii los respectivos presupuestos.

Informar favorablemente á la Superioridad la petición 
de la Sociedad del tranvía del Este para ampliar la linea 
por la glorieta de Atocha y paseo de las Delicias, hasta

unos treinta metros más allá de la carretera que da acceso 
A la estación del mismo nombre.

Que las obras se ajusten en todo A las mismas reglas y 
co lid icio lies establecidas en la concesión del cambio de 
motor del tranvía del Este, y disposiciones que tiene acor­
dadas ó acuerde el Exemo. Ayuntamiento.

Que la Conipariía abonará el canon y  arbitrios que pro­
porcional mente correspondan á esta ampliación, la cual 
tcnninarA en la misma fecha que la eoncesión general de 
la linca del Este.

Que, en caso de concederse otro tanvía por el paseo de 
las Delicias, el recorrido por el mismo so haga por peaje, si 
son los dos del mismo ancho, y  si fueran de distinta anchu­
ra, e) de vía estreelia se instalará en el interior de la más 
ancha.

Que la Compailía del Este queda obligada á instalar por 
su cuenta y cargo en los postes que coloque en el paseo de 
las Delicias, el número de arcos voltAicos que el Municipio 
considere necesarios para el alumbrado de dielia vía, y su­
ministrará gratuitamente el ílnído que los mismos con­
suma ti.

Desechar el dictameu proponiendo se informe favora­
blemente la petición de la Compañía eléctrica do Tracción 
para ampliar la vía de la calle del Barquillo, desde la de 
Prilli A la de Argensola^ è instalar doble vía en la misma 
callo, desde In de Alcalá A la plaza del liey.

Desechar igualmente uu voto particular formulado por 
el Sr. Bas al anterior dictamen, proponiendo se informe des­
favorablemente la citada petición de la Compañía eléctrica 
Madrileña de Tracción.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la oportu­
na excepción de subasta para adquirir Ja piedra partida 
necesaria con destino, á los afirmados del interior y  extra­
rradio de la Capital, ínterin se celebra y adjudica la nueva 
subasta, toda vez que la anunciada para la contratación de 
este suministro, ha sido declarada desiei'ta por falta de liei- 
tadores, y  dada la urgencia de este material por las obras 
pendientes.

Consignar en el próximo presupuesto de 1904, un cré­
dito de (iS.OOO pesetas, para atender al pago del primer 
plazo del importe de la construcción de itn puente sobre el 
río Manzanares, en sustitución del llamado «Fuente Verde* 
que S3 halla en estado inminente de ruina, y  ordenar al 
Ingeniero Director dc Vías públicas, la formación inmedia­
ta del oportuno proyecto, que será estudiado y sometido 
oportunamente A la aprobación del Exemo, Ayuntamiento,

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar snbastas 
con arreglo A ellos, para contratar el suministro A las Casas 
de Socorro de cai'iie, tocino y garbanzos durante el año 
de 1904, con sujeción A los precios tipos de 2‘40, 2 y  1 pe­
setas el kilogramo, respectivamente, y cuyos importes, que 
se calculan en 12.1)00, 1.500 y 7.000 pesetas, serán satisfe­
chos por las respectivas Casas de Socorro,

Aprobar dos nombramientos interinos deFarmacéntieos 
de la Casa de Socorro de Chamberí, hechos por el Sr. Pre­
sidente de dicha dependencia, al solo efecto del pago del 
importe de los medicamentos suministrados y  que suminis­
tren hasta la provisión definitiva de las vacantes.

Aprobar la distribución dc fondo* para el próximo mes 
de Noviembre, por cuenta del presupuesto vigente del En­
sanche. .

Denegar á D, Marcelino Blanco, de conformidad con lo 
informado por el Letrado Consistorial, la licencia que so­
licita para vallar un terreno do su propiedad que compren­
de parte del trayecto de la calle de la Fuente del Berro, 
entre las de Alcalá y Hermosilla, toda vez que con la refe­
rida valla se privaría del acceso á las cotistrucciones levan­
tadas con facliada A los mismos, y  teniendo en cuenta, ade­
más, que algunos de los teri'enos ocupados por dichas cons­
trucciones lian sido vendidos A los dueños de éstas por el 
mismo Br, Blanco,

Conceder licencia para construir un hotel, en el solar, 
númeio 3 provisional, del p.asco de) Hipódromo,

Conceder licencia para construir im edificio destinado 
á cuadras y cocheras, en un solar situado en la calle ele 
Jorge Juan, con vuelta á la de Núñez de Balboa.

Rectificar el acuerdo municipal de 2íj de Diciembre 
do 1902, por el que se concedió á la Sociedad anónima «El 
Ladrillo Piedra», franquicia de derechos de Consumos para
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fjtii[líales de carbén mhiernl anuales, para el ejercicio 
de BU industria, en el sentido de ampliaj' dicha fratuiuioia 
il 411U loiielíidas, que es la que solicito y la que invierte cu 
la referida industria, sci^un ini'úritics del Iiiguiiiero in­
dustrial.

Adquirir, con destino íl la Necrópolis del Este, una par­
cela de terreno, propiedad délos Ijerederos de D. J,sé 
Pinilla, de cabida de dos ianegiis, cuatro celemines, diez 
estadales y 77 piós cuatlrados dei marco de Madrid, por el 
precio de L.17tí':i7 pesetas, incluso el 3 por lOÜ de afección, 
debiendo ser abonada la ex¡jresada suma previa la correá- 
pondiente escritura, coa cargo til crédito consignado en el 
capítulo X, articulo único, concepto 8d' del vigente pre­
supuesto.

Tomar eu consideración y pasar á !a Comisión de Po­
licía Urbana una proposición, cuyas condiciones son tas 
siguieiites:

Primero, Se crea desde i.” de Diciembre eu el Ayunta­
miento de Madrid, el Negociado de Sanidad de que trata 
el art. 4N del Ecal decreto de .‘11 de Octubre de 1901.

Segundo. Estarán á cargo de este Negociado el «encasi­
llado sanitario de las viviendas,» la estadística sanitaria, y  
todos ios asuntos que tiene hoy asignados la Junta técnica 
de Salubridad é Higiene, t|ue se refunde en el mismo.

Tercero, Será Jefa del Negociado el Secretario actual 
(le dicha Junta; y pasarán á la plantilla de aquél los actua­
les Auxiliar y Ordenanza de la Junta citada, completán­
dose el pei'sojial necesario con los empleados que se desti­
nen al efecto por la Secretaría general, con el lin de que 
no haya aumentos eu las plantillas.

• fn i i t a  iíl n H Ícii> a l .

SlíBlÓN DEL DÍA 20

Fué aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 15 de Septiembre último.

La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

El primero, de 12 de Septiembre último, aprobatorio de 
los pliegos de coudieiones, y  disponiendo el anuncio de su­
basta, con arreglo á ellos, para contratar el suministro do 
petróleo con destino al alutnbr.tdo público de las afueras, 
liasta 31 de Diciembre de 1907, en precio tipo de 0‘78 pese­
tas cada litro, siendo cargo el importe anual del suminis­
tro, que so calcula al solo efecto de constitución de ñanza, 
en 60.820 pesetas, al cap. Iff, art, 2,“ , concepto 3.* de loa 
respectivos presupuestos del Interior, y al cap, 3.*’ , articu­
lo 2,“ , concepto 2,° de ios del Ensanche,

El segundo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, y disponiendo la celebración 
de subasta, con arreglo .ó ellos, para contratar la construc­
ción de un trozo de alcantarillado mi la calle de Velázquez, 
desde la do Padilla hasta entrar eu la de Lista, eu longitud 
aproximada de H 9 ‘3S metros, y  en precio tipo de 72'.ñl3 pe­
setas; y cuyo importe total de 10.183‘58 pesetas, sará cargo 
á la partida que al efecto, y nominal men te, habrá de ligu- 
rar en el presupuesto de L90I, corrospoiidlente á la segunda 
zona del Ensanche,

El tercero, de igual fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones, y disponiendo c! anuncio 
de subasta, con arreglo á ellos, para contratar la coustrue- 
cióii de un trozo de alcantarilla de 128‘31 metros en la 
calle de Hermosüla, por la linea de fachada de los núme­
ros impares de la calle de Alcántara, hasta verter en la de 
Torrijos, al precio tipo de Oti‘915 pesetas metro; y cuyo im­
porte, que iiscieiide á la suma de 8.587‘87 piisetas, será 
cargo á la consignación que al efecto, y nominal men te, 
hgurará en el presupuesto ordinario de la segunda zona 
para 1904.

El cuarto, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, y disponiendo la ce­
lebración de subasta, con aiTcglo á los mismos, para con­
tratar la construcción de tres trozos do alcantariliado en las 
calles del Fríncipo de Vergara y  Lista, E¡ primero en la 
Cálle del Principe de Vergara, eiítre las de Juan Bravo y 
Padilla; el segundo en la misma calle, desde la de Padilla

A la de Lista, y  el tercero en esta última vía, desde la del 
Principe de Vergara hasta la de Castelló, veitiendo en la 
actual alcantarilla de la calle de Lista, en longitud aproxi­
mada de 125‘38 metros, l-IO'SS y 114*62 metros, respectiva­
mente, y en los precios tipos de 66'6.50 pesetas para e! pri­
mer trozo; 73'07ü para el segundo y  el de 91*372 [uira el 
tercero; siendo el total importe de 29.Ü89'Í8 ptjsetas, que 
será cargo á la partida que al efecto, y n omi nal men te, 
figurará en el capítulo correspondiente del presupuesto 
de 1904, de la segunda zona del Ensanche,

El (juinto, de la misma fecha (;ue los anteriores, dispo­
niendo la jubilación, por imposibilidad física, de un Ofleiai 
liqtíidador de segunda clase del Cuerpo administrativo de 
Consumos, que cuenta veintidós años y cinco meses de ser­
vicios, con el haber pasivo anual de LODO pesetas, 50 por 100 
del sueldo de 2.000, máximo que ha disfrutado más de dos 
años, y que le sirve de regulador.

El sexto, de 9 del actual, disponiendo la jubilación, á 
su instancia, del Inspector mayor del tercer Asüo de San 
Bernardino, que excede de sesenta años de edad y cuenta 
treinta y  seis de servicios, con el haber anual de 500 pese­
tas, ,50 por 100 del sueldo máximo disfrutado y que le sirve 
de regulador.

El séptimo, de 25 de Septiembre último, disponiendo 
una transferencia de crédito de 20,704*93 pesetas del capi­
tulo IV , art, S.” del presupuesto vigente del Ensanche, al 
concepto 3.” de los mismos capitulo y  articulo, para aten­
der al pago do jornales del ramo de Eontanería Alcan­
tarillas.

El octavo, fecha 2 del actual, aprobatorio de un cré­
dito de 4.158 pesetas, con cargo al cap. X I, «Imprevistos», 
del presupuesto vigente, para pago de jornales de una cua­
drilla de operarios que se aumentará en el Matadero de 
cerdos, desde 30 del actual A 31 de Diciembre próximo.

El noveno, de 12 de Septiembre último, aprobatorio de 
im presupuesto adicional al ordinario del Interior de 1902.

El décimo, de 9 del aetual, disponiendo se abra eoncarao 
para la construcción y  explotación de un Mercado general 
de ganados, con sujeción al proyecto aprobado.

Fué designada la Comisión que, A tenor de lo dispuesto 
en el art, 161 de la ley Municipal, ha de examinar y dar 
dictamen acerca de las cuentas generales del ejercicio 
de 1902. . " '

Madrid 9 de Noviembre de 1903.—El Secretario, F. Rua­
na y Carriedo.

a l c a l d í a  p r e s i d e n c i a

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

B A . ]S r i3 0

Con arreglo A lo que dispone el art. 3.“ del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, se hace público que han sido pro­
clamados Concejales por las Juntas generales de escruti­
nio, celebradas el día 12 del actual, los señores siguientes:

Distrito dei Centro.—Sres, D. Joaquín Ruiz Jiménez, 
D. Carlos Brast y Rodriguez de Llano. .

Distrito del Hospieio.—Sr. D. Luis Ortega Morejón.
Distrito de Buenavista.—Exemo. Sr, D. Gonzalo de F i­

gueroa y Torres, Conde de Mejorada del Campo; Sr. D. He- 
liodoro SuArez inelán.

Distrito del Congreso.—Exemo. Sr. D. Venancio VAz­
quez y López.

Distrito del Hospital. — Exemo. Sr. D. Felipe Paleó 
Osorio d'Adda y  Gutiérrez de los Ríos, Duque de Monte- 
llano; Sres. D. Ricardo del Aguila y Hoyo; D, Manuel Sal­
vador Serrano.

Distrito de la Inclusa.— Sres, Ü. Miguel Lorenznle Pu­
jáis; D, Juan Correelier y Pardo; D. Valentín Castillo Buen- 
día; D, Celestino Paz Dova!.
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Bistrito de la Latina,—Sres. D. Juan J, de Diez Vica­
rio; D, Fedro Diez y González; D. Rufino Boltràii Escolar; 
D. Alfredo Fisclier Santamaria.

Distrito de Palacio.—Sros. D. Alvaro de Bias é Itur- 
mendi; D, José Fedro Diaz A^ei’o y  Ojesto; D. Leopoldo 
Cortinas Porras; D. Francisco Javier de Azpiroz y  Carrión, 
Conde de Alpuente.

Distrito de la Universidad.— Excmo, Sr. D. Arturo Far­
do y Manuel de Villena, Barón de Montevillena; Sr. D. An­
tonio ToniAs Próo,

Este anuncio permanecerá expuesto al público por tér­
mino de oebo días, en cumplimiento A lo que dispone el 
párrafo tercero del Real decreto y articulo antes citados, y 
ú ios efectos que determina el art. 4,'’ del mismo.

Madrid 13 do Noviembre de 1903.—El Alcalde Presi­
dente, EL Marqués de Lema.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados por esta Asociación en la 
semana del 5 al 12 de Noviembre de 1903,

soco anos

Maria Conti, San Ildefonso, 34..............................  7
Ascensión Cuenca, Sleléndez Valdes, 30...............  10
Antonia Gómez^ Lemus, 2......................................  7
Asunción .Santamaría, Amparo, 11.......................  10
Juana Sánclioz, Mira el Rio, 8............................... 5
Marcos Yagüo, San Lorenzo, Ifi................ ............  5
Dolores fiiartínez, San Hermenegildo, 10 ...........  á
Isidoro Martin, San Bernardo, 125........................ 5
Juan Roda, carretera de Extremadura, 20........... 5
Josefa Gallardo, Salitre, 38...................................  5
Joaquina Bonal, Eloy Gonzalo, 29.......................  5
Antonio García, Val verde, 15...............................  5
Dionisia Aragón, Sagunto, Ifi.............................. . 5
Benigno Pérez, Fernández de los Ríos, 5..............  .5
Mariano Cossío, Ferraz, 7.5..................................... 5
Diego Delgado, ronda de Atocha, 3fi..................... .5
Mariano Cámara, carretera de Extremadura, 74.. .5
María Saracibai, Liliertad, 7.................................  5
Dionisio Lol)o, Princesa, 30 ................................. 5
Jovita Iviricun, Encomienda, 11....................  5
Matías Jfadcral, Lavapiés, 34................................  5
Antonia Martínez, Salud, 21..................................  5
José Trilla Pascual, Peñón, 3(i............................... 5
Manuela Pruda, Injurias........................................  5
Expectación Bermejo, Tudescos, .30......................  5
Claudia Sánchez, Verónica, 8................................. .5
Luisa García, Ribera de Curtidores, 13 duplicado. .5
Francisca González, Ministriles, 5.........................  5

T o tal..................................  154

Madrid^l2 de Noviembre de 1903,—El Director, G. Ga­
li ndez.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 10 de Noviembre de 1903. — El Secretario, 
Buano y Carriedo.

SECRETARÍA
El Exento. Ayuntamiento'cn sesión celebrada el día 6 

del corriente, ha tenido á bien acordar se deiiomiiie «calle 
de Alberto Aguileran, la vía pública conocida con el nom­
bre de paseo de Areneros,

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores, 
la primera subasta anunciada para la eiiaienacióu del so­
lar, núm. 11, de la calle del Marqués de Santa Ana, con 
vuelta á la de Casto Plasencia, ol Exento. Sr. Alcalde, por 
BU decreto de 11 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, condiciones 
y  modelo de proposición que figuran insertos en el Boletín 
Oficial de la provincia del día lO de Octubre anterior, y  
que se hallan de manifiesto en esta Secretaría (Negocia­
do 8."), durante las horas de diez á doce, todos los días no 
feriados que median liasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subastad día 14 
■de Diciembre próximo, á las doce en la sala de remates do 
la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 5, bajo la 
presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó eii quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su eonoeimiento,
Madrid 13 de Noviembre de 1903.— El Secretario, 

P . Ruano y Carriedo.

Esta Exema. Corporación lia acordado sacar á pública 
subasta la enajenación del solar de su propied.-id, sito en la 
calle de Colón, mtm. 15, con vuelta A la del Barco núme­
ro 40, y  bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FAC U LTATIVAS
1, ’̂  Es objeto de esta subasta el solar ya mencionado, 

después de demarcadas las alineaciones de las calles á que 
hace fachada., según detalla el adjunto plano.

2. '* La extensión ó cabida del solar es de 2G6 metros 
cuíidr.ados y  88 decímetros, equivalentes A ,3.437 pies cua­
drados y  41 décimas, siendo la longitud de sus lineas de 
facliada y medianerias las que se señalan en el plano men­
cionado,

3, '̂  El precio tipo por que sale á subasta es de 258 pese­
tas metro cuadrado, ó sea 68.588 pesetas 16 céntimos el 
conjunto del mismo.

4. “ Rematado que sea el solar, deberá procederse A su 
rectificación, A cuyo .efecto, el propiet.ario nombrará un 
perito que le represente, á la que, en unión del Arquitecto 
municipal, se proceda al deslinde con los predios colindan­
tes y  fijación de los puntos de fachada definitivos. Ileelia 
esta’ operación, el propietario y el Exemo, Ayuntamiento 
aceptan como definitiva ¡a superficie que resulte, de la (pie 
certificarán ambo.s facultativos para terminar la escritura 
de compr.'tveiita.

Si de la reetifieaeión hecha según la condición ante­
rior resulta alguna diferencia en pie para la superficie de) 
solar, el Ayuntamiento abonará ai propietario, ó éste A 
aquél, el valor cori-e.spondiente, según <iue aquella sea por 
defecto ó poi' exoeso, cuyo valor unitario será el que haya 
alcanzado el rematante,

6, '̂  Será de cuenta del propietario adquirente cuantas 
operaciones sean necesarias para liacer el deslinde y fija­
ción de líneas de fachada, sin motivo ni pretexto para re- 
elainación alguna por ambas partes, por tal causa.

7, “ Se excluye del valor del solar la valla que le cierra, 
quedando de propiedad del Ayuntamiento ó adquiriéndola 
el nuevo dueño adquirente al precio de tasación que liaga 
el Arí]uitecto municipal; si no la adquiriese, eoloeará otra 
por su cuenta en las alineaciones definitivas.

8. ‘̂  El depósito c(ue deban hacer los licitadores para 
tomar parte en la subasta se fijará en las condiciones eeo- 
iiómico administrativas que acompañen A estas.

9. “ El pago del importe de la superficie lajutada se 
hará eii la forma que designen las dichas conJieioiies de la 
base anterior, previos los i'csguardos ó compromisos pi'ovi- 
sionales, sin perjuicio dei abono de las cantidades de (]ue 
hablan las condiciones 5.'̂  y  7.“ de este pliego,

Madrid 29 de Julio de 1903.--FJ Arquitecto municipal, 
Fedro Domínguez Ayerdi.
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ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS

lA  La subasta se veriñearA el dia lA  de Dicienibve 
de 1903, A las doce, eii la primera Casa Consis tonai, plaza 
de la Villa, mini. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l­
calde ó del Teniente d Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo también a] acto otro Sr. Concejal designado pot­
ei Aynntíimiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Co­
legio de esta Capital.

2. " Los pliegos de condiciones y  deniAs antecedentes 
para la subasta se liallarAn de maniñesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 8A), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no íerindos que iiíedicn 
hasta el del remate.

3. '̂  Se dará principio al acto el día y á la hora seilalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y  pliegos de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la lustriiccióii de 26 de Abril de 1900,

4. " Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr, Presidente hará íiuunciar que 
falta sólo dicho tiempo para term i Tía r el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará-terminado y  procederá á 
la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados, y las proposiciones que»-contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en e! acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de deposito y de la eódula per­
sonal del licitador, la.s (pie no lleguen ál tipo fijado y  las 
que lio se ajusten al niOTlelo inserto á coiUinuacióii, siein- 
pre qiio las diferencias pucd.au in-odiicir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre e! compromiso (¡uc contraiga. En el caso de existir 
diclia duda, la proposición será deseciiada, aun eunndo 
el licitador manifieste su conformidad eu que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo.

3.“ Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr, Presidente adjudicará provision a buen te el 
remate al autor de ia más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los licitadore.s que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y  cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que retmuciaii á todo Tierecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

6. -' El precio tipo para esta subasta será el de 68.588‘ i6
pesetas en ineiálico o en Obligaciones municipales de ex­
propiaciones del Intci-ior, admitidas por todo sn valor, en­
tregadas en la Tesorería tminicipai en el plazo de diez días, 
tlesde la notificación ai interesado de la adjudicación defi­
nitiva, ’

7. “ Los licitador es que con curra ii á esta s ubasti ha­
brán de prestar la fianza provisional de 3.429‘40 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 ded importe total de la misma, 
pudiendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos do 
crédito del Estado, de esta i»rovincia ó de este Exceleiitísi- 
mo Ayuntamiento, ó en Obligaciones del mismo de cual- . 
quiei-ade las Demias eOnsolidadas y  autorizailas para la 
cotización cii Bolsa, ó en créditos reconocidos y liijuidados
á favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fue- 
son los que hubieren do constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta. -,

El depósito tIcI luetálico, ó valores, ó feiguos de crédito 
del Estado, do esta pro vi net a ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados pot­
ei Municipio en favor de ios postores, y  cuque por éstos 
se constituya la fianza'provisional, habrá do liacerso en la 
Caja general de Depósitos, debiéndose computai- el valor 
de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provin­
cia, al precio de cotización oficial del día en que se consti­
tuya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayuntamiento 
ú créditos reconocidos y liquidados por ei Municipio en 
favor de los postores, so computará por todo su valor nomi­
nal para cubrir el impoi'te total de i.-i misma.
_ 8." El licitador á cuyo favor (luede el remate se obliga 
áconeurrir á las Casas Consistonales, el día y hora que se 
le señale, á otoi’gar In corresporidiente eseritiii-a, entregan- 
no el importe de la adjudieacióri definitiva.

9.'' El hecho de presentar una projiosición en el acto 
de la subasta, constituye al licitador en la obligación de 
euuiplir el contrato si le fuese tlefinitivamante adjudicado

el remate; pero no le da más derecho, cuando le fudse ad­
judicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo do la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva,

iC>. El Ayuntamiento, usando do la facultad que le 
concede el art, 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ya mencionada, pofirá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las comiieiones estipuladas.

11. Si cl rematante no concurriera al otorgamiento de 
la escritura, ó iio llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de nim prórroga, que solo podrá 
serle coiiccdida por causa justificada, sin que en nltigiin 
caso, pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el coiiti-ato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del ya citado art. 2-1 de la repetida Instrucción.

12. EL rematante no podrá pedii' aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
euah[uiera la causa (jue alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura. ’

1.1 El rematante, para todos los incidentes á que pu­
diera dar logar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte. ■

14. El j-ematmite queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritui-a, sus co]uas y  demás que origine la subasta, 
así como ei importo de la inserción de todos ios documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia­
les de'Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligmio el rematante á satisfacer á.la Hacienda públi­
ca el importe de ios derechos reales, si los devengase, y cl 
de cualquier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales.

15. Todo licitador que concurriese á la subasta en re- 
prcseiitación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que liaga ajustada ai modelo inserto en los 
anuncios, del resguardo que acredite ia constitución de la 
ii.anza provisional y  de la cédula personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea dei poder ó documento que jus­
tifique de modo legal la personalidad del licitador para 
gestionar A nombro y  en re presen tacióii de su poderdante, 
cuyo documento ó peder lia de haber sido previamente y á 
su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D, Manuel Maria Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, D. Antonio IÌ. de Póo y D. Gregorio Óaiiipuzauo.

16. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas mi pape! timbrado del Estado de la 
clase 11.", y ios resguardos de los depósitos provisionales 
se pi-esentarán debidamente reintegrirdos con nn sello mu­
nicipal de .3 pesetas, especial de subastas, por cada ,500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en ei presu­
puesto immicipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos fai- 
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
ei acto a! licitador por el Sr. Presidente, y  si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provi si ou.al, caso do que se le adjudicase ei remate.

Í7. Anunciada esta subasta dur.ante ei plazo de diez 
días y en !a forma que establece el art, 29 de la Instrucción 
de 26 de Aliril de*1900, modificada, por el Real decreto de 
12 de Julio do 1902, no se ha presentada contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid 4 de Agosto de 1903.— El Secretario, F. R iu^o  
y Carvbido,

Modelo de proposición
ífeftei'.í fia íííüíiCfíí on p'i¡io! ¡¡'di6ni in ,loí Fstailo de 11 d tte  ! I. ', y a l prcien~ 

Itirto, tlooareaofito en el sobro lo tiyuiimte: t‘sopom!ió:( m b i api.in'í n  itaAs-
TA t>rt---- )

I ) ......  que vive..... , enterado do las condiciones de la
.subasta en pública licitación para la venta del solar imopie- 
dad del Excmo. Ayimtamieiito, sito eu la calle de Colón, 
número 15, con vuelta á la del Barco, núui. 40, anunciada
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eii la Gaceta de Madrid y en ci BoUtin Oficial de la pro­
vincia, en los días..... y ..... de....., conforme en un todo
con las mismas, se compromete á adtiuirir dicho solar con 
estricta sujeción ii elias. _

(Aquí la proposición en es*a forma: por ios precios tipos
ó con ei aumento de..... tanto por ciento—en ietra—en los
precios tipos).

Madrid..... de.....de 190......
(Birm a del j>raponente.)

licüncias expedidas

Por el Negociado 3.° (Policía ürlmta).
D. Pedro Mas Liedó, puesto de castailas, dAtiles y re­

frescos, pasco del Prado, esquina fi la Carrera.
D. Saturnino Arenilla, casa de viajeros, JIontera, 22.
Mr. Christian Kränzen, motor eléctrico y taller de chan­

clos de cuero, Pozas, 2. ^
D. Matías Tejedor, puesto de leche,.; travesía del Reloj, 

esquina á la de Fomento.
D. Antonio Peco, carro de transporte, parada. Puerta

de Moros. .
D. Pablo García, carro para ídem, parada, rraiieisco

Rojas. ,
n. Juan lApez, puesto núm. 127, Ribera de Curtidores, 
D. José Sídnz, vaquería (roiiovacióii), Sandoval, Iß.
Doña Petra Navas, tostar café. Erente al núm. 8 de la

de Sagastn. ,
Doha Antonia Escribano, venta de carne, Valencia, 1. 
D. Plácido Cesteros, taller de construcción de carros, 

Bravo Murillo, 124:,
Doha Mercedes Benito, despacho de pan, López de

Iloy'os, 122. ,
D. Jacinto Gutiérrez, seis bicicletas, kiosco sito en el

Parque de Madrid. , , ,, ,
D. Lucio Campos, puesto de agua, paseo del Dos de 

Mayo, señalado con el núm. 11-
D. Casimiro Monroy, ómnibus, servicio de ferroca­

rriles, núm. 171. ‘
D. Antonio Gutiérrez, venta de géneros comestibles. 

Artistas esquina á la de Dulcinea,
Compañía Española de Paniñcación, expendeduría de 

pan, Calatrava, 30.
Doña María VÜlar, seis veladores, Atoclm, 122.
D, Pablo Calleja, tostar café, frente al núm. 2Ö de la de

Almagro. .
D.'Bernabé Aguilar, motor eléctrico, Cruz, J4.
D. Florencio Carbajosa, taller de vidriero y  venta de 

petróleo, Agustín üurún, Í6.
D. NicasioTruiillo, taller da cerrajería, Fueiicarral, 143. 
D. Francisco Iglesias, fundición de liierro, Méndez A l­

varo, 4.
D. Ramón López, despaclio de leclie, Olivar, 37. _
D. Juan Montero, puesto núm. 82, ribera de Cni'ti-

dores. , , „
D. Francisco Gaspar, venta de líales y gomas, Garre­

' ’d , Valentín Barco, taller de carpintería, Cartagena, 10,
(Prosperidad). ■ t t u

D. Emilio Gail, vaquería (renovación), Jorge Juan, 14. 
D, Teodoro Arcos Biiendía, puesto núm. 234 do la ri­

bera de Curtidores.

Por el Negociado dp (Obrac).

Construcción, carrera de San Francisco, ß (interior). 
Idem* Comandante Ciriijeda, 32 (extrarradio). 
Ampliación y  reforma, Alcalá, 133 duplicado, (extra­

rradio).
Idem id., Carlos Latorre, 23 (extrarradio).
Reformas, Doctor Fourquet, 23 (interior).
Idem, San José, 5 (interior).
Ascensor, Alcalá, 49 (interior).
Idem, Toledo, 14 (interior).
Atarjea, Alcalá, 178 (extrarradio).

Por el Negociado 6.° (Bimnche).
Para construir finca, en la calle de Segovia, núm. ß5.

Para construir finca, en la calle de Cea Bermudez con 
vuelta á la de Hilarión Eslava.

Para construir un pabellón, en la calle de Fernando el
Católico. , ,

Para construir ñuca, en la oatle del Príiimpe de \ or- 
gara, núm. 38,
" Para id. íd. en la calle de Santa Engracia, núm. 71, du­
plicado. , . ,

Para íd. íd. en la calle de Jorge Juan con vuelta a la 
do Núhez de Balboa. _

Para construir pabellones en la Estación de Tajuña, sita 
en la ronda de Vallccas.

Para construir dos cobertizos y una casilla en la calle 
de Rodríguez San Pedro, núm. l í .

Para construir un muro de ceiTamiento, en la calie do 
Ríos Rosas y  Ponzauo. _

Para ejecutar obras de reforma en ei hotel, núm. 03, 
del paseo de la Castellíina, _ ^

Para ejecutar obras de reforma en la casa, núm, 03, de 
la calle de la Princesa. _

Para ejecutar obras de reforma, en la casa, núm. 132, 
de la calle de Toledo.

Para ejecutar oliras de reforma y ampliación, en la 
masa, núm. 137, de la calle de Fuenearral. _

Para derribar un muro y efectuar obras de ampliación 
en la-finca de la calle de Olid, núm, 12,
, Para derribo de muro y  colocar una valla eu la calle de 

las Delicias, núm. 10,
Para establecer un paso de carros en la (inca de la calle 

de Alcalá, números 93 y 9.ó.
Para íd. íd. de carros en la finca de la calle de Chamar 

tiii y  paseo del Cisne,
Púra íd. id. de carros en la finca de la calle de Galileo

y Mcléiidez Valdés. _ m i ^
Para íd. íd. de carros en la glorieta del puente Toledo. 
Para íd. id. de carros en la finca, sita en la calle de \ e- 

láz(]uez, núm, 68.
Para id. íd. de carros en la finca, sita en la calle de 

Goya y Príncipe de Vergär a.
Para derribar parte do la finca, núm. 6, de la calle de 

Magallanes, _ , ,
Para ejecutar obras de saneamiento en la ñaca, sita eu 

la calle de Alcalá, núm, 109.
Para alquilar la finca, sita en el camino de vereda de 

A C6Í Cgvos .
Para alquilar la finca, núm, 3, de la calle de Fortnny. 
Para id. de la finca, núm. 13, de la calle de Eloy Gon­

zalo. -
Obras de menor cuattíía.

Pintar portadas.— Alcalá, 90 y  109; Aduana, 26; Conde 
Duque, 38; carrera de San Jerónimo, 51; Cava Baja, 3; Es­
píritu Santo, 42; Ferriiz, 24; Humilladero, 49; Hartzeii- 
busch, 3; Libertad, .3.5 y 1; Leganltos, 34; Mesón de Pare­
des, 34; Madera, 31; MalasaÜa, 5; Magdalena, 18; plaza do 
Sfinta Catalina ele los Donados, t; Paorta dol Sol  ̂ 5; plaza 
de San Gregorioj 13; Prado, ¿3; plaza de San Ild e fon so4; 
paseo de San Vicente, 4; Preciados, 6; San Millaii, .1; San 
Bernardo, 46 y 42; Serrano, 70; San Marcos, ÍO; Sagnnto. 1; 
Toledo, 107; Tudescos, 51; Valverde, 22.

Revocos. — Carretas, 21; paseo de la Castellana, 14; 
Claudio Coello, 1; Manzanares, 11; Olivar, 42¡ San Ber
nardo, 83. " . .

Aperturas,— Almagro, 26, ultramarinos; Atochíb 
mercería; Gäbest re ro.s, 14, ultramarlnosv ribera de Cuiti- 
dores, 14, mangas y camisolines; Churmea, 11, alpargate­
ría; Cartagena, 12, cerrajería sin fragua; Coneepción Je- 
róiiimá, 6, mercería; Conde de Araud-a, 9, obrador de plan­
cha; Uaños, 6, ultramarinos; Desengaño, 29, jugueteila; Es­
tudios, 3, mercería; Jacoinetrezo, 77, pastelería; Malasa- 
ña, 7, tienda de paraguas; Preciados, 6, mercería; 1 acúl­
eo, 24, huevería; San Müláti, 6, sastrería; ronda de Sego­
via, 22, comestibles; ronda de Segovia, 24, barbería; bi - 
va, 9, taller de planchado; Serrano, 36, frutas y verduras; 
Serrano, 26, tejidos; Toledo, 63, cordelería y  .alpargatas; 
Velázquez, 14, comestibles.

Por la oficina dtl alumbrado público.
Dag,—Francisco de Rojas, 2; Andrés Mellado, 2; Coiiß 

dera Alta, 3; García de Paredes, 2; Morería, 3.
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Luz eléctrica,—Don Nicolás Maria Rivero, 7; Monte­
ra, US; Huertas, 29; Castillo, 08; Hortaleza, 67.

Por 7íi Dirección de Foniaiiería Álcanlarillas.

Obras de alcantarillas. —Limpieza y  reparación do atar­
jea de aguas sucias, Colón, I; Madera, 8; Ecliegaray, 25; 
Villa, 2; Mendizábal, 49; Leganitos, ;i5; Toledo, 79; Serra­
no, 54; Bailén, 89; Santa Engracia, 41; Belén, 10; Reyes, 9.

Limpieza y  reparación de atarjea de aguas pluviales, 
Fuencarral, 27.

Acometida de aguas sucias y pluviales á la alcantarilla 
general, Don Ramón de la Cruz, 24, 29 y 41; Murcia, 7.

Extraer gruesos del pozo negro, Cuenca, 4,
Obras de fontanería.—Acometida de agua á la tuberia 

del Canal do Lozoya, Atocha, 8, 10 y 12; Síinta Isabel, 20; 
Caldo, 2. . . 1

Acometida de agua á la tubería del Ayuntamiento, pa­
seo de Sauta María de la Cabeza, 26. .

Agua elevada de la tubería del Ayuntamiento, Bravo 
Murillo, 186.

Repaiuir tubería de agua del Canal, Diego de León, 9.
Abril' calas para averiguar filtraciones, Torrecilla del 

Leal, 11.

Coicsaeiófi en Bolsa de los va 'ores municipales en los días 
del 6 al 13 de Noviembre de 1903.

Sisas....................................
Empréstito de 18ól...............
Idem de 1868........................
Resultas..............................
Expropiaciones (Interior)__
Idem (Ensanche)..................

TTIUTIIvrA.
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Traslucios de domicilio registrados en el Negociado lO.^ desde 
el 6 al 13 de Noviembre de 1903.

Al distrito del Centro ............................................ 23
Idem del Hospicio...................................................
Idem de Cliaiiiberí............................................  ,,
Idem de Buenavista .............................................  33
Idem del Congreso.................................................. 33
Idem del Hospital...................................................
Idem de la Inclusa................................................  72
Iden'i de la Latina. .. ........................... ............ ' 33
Idem de Palacio......................................................  25
Idem de la Universidad..........................................  53

La semana corriente..............................................
Desdo 1.“ de Enero ai 5 de Noviembre..................  19.01.8

Total desde 1.“ de Enero al 12 de Noviembre de 1903 I9.554

Nuevos empadronamientos.

Desde oí 6 al L3 de Noviembre de 1903.... 
Desde 1 .“ de Enero á 5 de Noviembre. . . , .

97
3.877

Total desde 1 ,® de Enero al 13 de Noviembre. . , 3,974

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO M UNICIPAL

Acta de Ici sesión celebrada el día 9 de Noviembre de 1903.

Previa citación, se reunió la Comisión k las doce y cuarto 
ile la maflana, bajo la presidencia del limo. Sr, D. Editar- 
tío VincoiUi, y con asistencia de los Sres, Ruano, Rosen­
do, Vela, Caramanzana y Calvo.

Leida y  aprobada el acta de la sesión anterior, y dada

cuenta de los asuntos que estaban al despacho, se adopta­
ron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada del estado de fondos en los meses de 
Septiembre y Octubre últimos, de los cuales resulta que en 
fin del primero de diclios meses había una existencia en 
Caja de 9.015'i5 pesetas en meiálico y  de 1.189.918*55 en 
valores, y de 1.309*32 y  1.190,097*41, respectivamente, al 
finálizar el segundo mes.

Otorgar á Doña Emilia García, como viuda de D, Luis 
Aparicio Martín, guardia municipal, la pensión temporal 
de 435*42 pesetas, á que tiene dereclio.

Otorgar á Doña Francisca Pérez Martín, viuda de Don 
Eugenio Páez, guardia municipal que fué, la pensión vita­
licia reglamentaria de 248‘75 pesetas anuales.

Otorgar á Doña Rosa Garrido, en concepto de viuda de 
D. Pablo Fernández, portero consistorial, la pensión vita­
licia de .500 pesetas anuales que la corresponde percibir.

Otorgar á Doña Agueda Aladren, viuda de D. Isidoro 
déla  Cruz Banz, guardia municipal, la pensión temporal 
do 199*96 pesetas, á que tiene derecho.

Otorgar á Doña Leona Miguel Bhlzquez, como viuda de 
D.̂  Enrique Canser, bombero que luó del servicio de extin­
ción de incendios, la pensión temporal reglamentaria do 
82*40 pesetas.

Otorgar á Doña María Cruz Marban, viuda dcl portero- 
macero de esta Villa, D. Francisco Zancada, la pensión v i­
talicia de 999*69 pesetas anuales, á que tiene derecho.

Otorgar á Doña Anunciación Barrero, como huérfana 
de p. Manuel Barrero, Maestro que fué de las Escuelas mu­
nicipales de esta Villa, la pensión temporal de 1.094*33 pe­
setas, que la corresponde y deberá percibir, previa justifi­
cación de hallarse en estado de soltera.

Otorgar á Doña Casimira Prados, viuda de D. Santiago 
Toi res, guardia municipal, la pensión vitalicia de 199 pe­
setas anuales, á que tiene derecho.

Que á la pensión vitalicia de 100 pesetas anuales que 
cada una de las huérfanas Doña Paulina, Doña Mercedes. 
Doña J la ría y  Doña Joaquina Alba, vienen percibiendo’ 
como hijas de D. Angel Alba, portero-macero que fué dé 
esta Villa, y de Doña Carolina Santos, se acumule otra 
suma de 100 pesetas anuales, que disfj'iitarán por partes 
iguales, ó sea la pensión que se adjudicó á la liermaiia de 
las mismas Doña Dolores Alba, cuya pensión ba preserií^to 
por haber contraído matrimonio esta interesada.

Que á la pensión vitalicia de 125 pesetas anuales que 
DoPa Vicenta León viene disfrutando, como huérfana dol 
guardia municipal D. Emilio León, se acumule otra suma 
igual, ó sea la parto que se adjudicó á Doña Luisa León, 
huérfana del mismo causante, y fallecida en 24 de Agosté 
último. ^

Desestimar la instancia suscripta en 16 de Diciembre 
de 1902 por Doña Julia Varela, en solicitud de pensión, 
como buérfana del guarda del Parciue de esta Villa D, An­
tonio Varela, fallecido el 24 de Noviembre de 1899, por 
haber formulado la petición después de dejar transcurrir 
más de un año desde el óbito de su padre, y, por tanto, 
fuera del plazo legal que para este efecto hubo de fijar y  
acordar esta Comisión ejecutiva en 1 ,** de Marzo de 1898.

Por coneuiTÍr la misma circunstancia que eii el caso 
anterior, se desestimó igualmente la instancia suscripta 
en 26 de Septiembre próximo pasado por Doña Emilia Or­
tega, viuda del vigilante de Consumos, D, Lino Pérez que 
falleció el 7 de Mayo de 1901, ’
_ Finalmente, se acordó denegar por ahora, en perfecta 
igualdad á lo resuelto eu peticiones análogas, la concesión 
de un anticipo de 500 pesetas, solicitado por D. Mariano 
Ccbriáii, Oficial de Administración de la plantilla de em­
pleados del Ensanche, habida cuenta la escasez de fondos 
en metálico con que cuenta el Montepío para atender á sus 
obligaciones, entre las cuales, es preferente el pago de pen­
siones,

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á las doce y media de la tarde.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acífí de la sesión celebrada el día 10 de Noviembre de 1903.

Previa segunda citación, por no haber concurrido sufi-
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Tiente número úe Sr'ts. Vocales á la sesión convocada para 
el tlia anterior, se i’eunió ei Consejo :i ' ¡
la mañana, bajo la presidencia
fir 1) Francisco Himno, con asistencia de los bres. Kosen- 
do. Vela, Carnnmnrnna, Uriosto, Calvo, Ortega T

Se levó y  fuó aprobada el acta de la sesión aiiteiio i.
Se di'ó cuenta de nn oficio del Sr. Contador, por el qne 

comunica que en el sorteo de Obligaciones del Fmpróstito 
municipal de ISfio, verificado en I." de Julio nUimo, lian 
resultado amortizadas con reembolso las señaladas «o »  
números 2'¿0.15v, >210, ílJJ.láS y líifí, de ^
do del Montepío de los empleados y dependientes del Oxee- 
lentisimo Aviintainiento de esta Villa, las cuales se *‘ 1̂ >*“  
depositadas (m el Rauco de Kspaña, bajo resguardo nume­
ro 53fi.401.

y  se scordó autorizar al Sr. Tesorero municipal y  del 
Montepío, O. Andi'ós Rosendo, para que retire las expresa­
das Obligaciones del aiitfediclio resguardo y proceda ú la 
iiresentación y  cobro de las mismas, eonsignancio las res­
tantes, por nuevo deposito, en el citado establecimiento. _ 

Se dió cuenta de una instancia, suscripta por D. Luis 
Vcírnillas, por la que solicita ingresar en el fondo del Mon­
tepío el descuento veglamemario que le corresponda duran­
te el tiempo que como Vigilante del resguardo de Consu­
mos lia estado al servicio del arrendatario de este im

puesto .̂̂  acordó que quede sobre la mesa la referida pe­
tición. , ,, .

No habiendo mús asuntos de qu6 tratar, se levantó la
sesión; eran las doce y cinco minutos de la tarde.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1903.

INGRES OR ■

OA PITTJLOS

Propios..................................................
Montes........... . • - ...............................
Impuestos.................................... ...... .
Beneficencia.........................................
Instrucción pública...............................
Corrección pública...............................
Ex irán rd i n arios...................................

' Resultas......................... 'lAn'A'
' Recursos legales para cubrir el déficit.
' Reintegros............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

roíaf de (nj/rfisos/orniaííaflrfos,

casniTOS

2.TÌ.Ó
109

2ñ.0S3
24

:^7 '52
5C0
.b6.ó‘90
7/ñ‘66
»
203‘60 
.874‘90 
.000 
..592'01 
.056-48

3U2U126-07
»

31.121.126-07

INGRESOS f o r m a l iz a d o s

d e  Oc 111 l i r e  d e  1003 ►
Del 1 al 0 

d e  N 'o v te m b rd  iie  1003

p í̂RTia

1.2a5'33 
1.902‘9l 

2.560.0S6-10 
SI .100-72

lorso
253..540-09 
lSÍ.tx52-73 

20.771.905'8‘2 
19.678-15

23.871.203-65
56.013-84

23.927.217-49

561-18
500

104,033-97
185-49

'bO'OO
1.016-47

1-22-63
14.865-61

261

T o ta l in s rre s o s  hnsia 
3 de N o v b r e  d «  1903.

12U597'25
270-07

121.867-32

1.796-51 
2 402-91 

2.664.1‘20'OT 
81.286-21

' ” 52-70
254.556‘56 
181.77rv36 

20.786.771-43 
19.939*15

23.992.800-90
56.283-91

24.049.084-81

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento.......
Policía de seguri>lad................
policía urbana y rural...........
Instrucción pública.................

' Beneficencia............................
' Obras públicas........................
' Corrección pública..................
' Montes....................................
' Cargas.............................. .y ■
* Obras de nueva construcción.
' Imprevistos.............................
’ Resultas.................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de p a go s  formalt^ados----

C n E D IT O S  
a II  t o r  Lz 1 d o s .

PAGOS EJECUTADOS

llanta g1 
i d tì O c tu b re  de

1,290.645 
1.564,514 
3.965.755-64 

533.317-50 
1.152.738'50 
2.75‘L976‘69 

389.662-67

18.394.833-40
712.685-66
363.997-01

31.121.126-07
»

Del 1 al 0 
lieNoviemijrfidelS®

31.121.126-07

9.56.404-40
U04.38P20
-.'.481.602-27

329.634‘3:i
812.978-15

1.579.261-59
319.000

i>
15.401.488

159.616
137.659-51

23.232.045-45
17.743-38

23.2̂ )9.788-83

T o ta i  d e  p a ila s  b a^ tj 
*J d e  rs 'o v b re . de

84.397*57 
100.863-51 
30.923*77 
5.162-54 

77.795*81 
35.367 *91 
7.500

92.898-03
437*50

435.346-14 
1.824*19

437.170*83

1.040.801*97
1.205.244-71
2.512.526-01

334.796-87
890.773*91)

1.614.649-50
326.500

15.494.386-03 , 
160,053-50 ; 

. 137.659-51

23.717.392-.09 | 
19.567-57 !

23.736.959'66

Ayuntamiento ■ de Madrid



PESETAS

Ingresos formalizados........... ................................................................... 23,992.800*90
Idem devueltos.......................................................................................... 19.567‘57
Idem líquidos................................. ............... ..........................................
Pagos ejecutados..................................................................................... 23.717.39 ) ‘09
Ideín reí 0 legrados..................................................................................... 56.283'91
Idem líquidos.............................................................................................

Extsíeneia en T e s o r e r ía : ................ : .,.

LVGnESOS FOaXAOZAnOS
CHÉDITÜS

CAPÍTULOS pre»u]iuc&tcts. Uk̂ tn fri 31 Del I." il 0 de ToLil d“
- de Oĵ Uibra de TJ03, ^̂ oviQmb̂ e di J903 íiasUÜ J« Norie ubre 

dr l'JUS,
PBSSTAS ÍBlBTAt rsisTA»

1,“ Contribuciones y recargos............................................... 2.JOO.OOO 1.932.7o2‘66 )) 1,9.̂ 2,762*662 “ Venta de terrenos......................................................... 10.000 ■ 1.99372 1) 1.993‘j23.“ Subvención del Ayuntamiento........................................ 6.136'08 4.12173 4.121*734.° Resultas............................................................................ 1.433.412‘79 3.523.00973 » 3.523.009*735.* Imprevistos y eventuales.................................................. fi 2.52679 » 2.526*798,* Reintegros............................................... ................. 16.000 12.49P09 12.491'09
3.865.598‘87 5.496.905*42 1» 5.496.905*42Ingresos por anticipo...................................................... » 790.81979 » 790 819*79

6.287.725‘21 » 6.287.7^*21
Ingreso* por i'eintegro de cantidades libradas............... n 70776 » 707*76

Total de ín¡7resos /brmiiíí.íffldo3.......... 3.865.598'87 6.2&S.432‘97 » 1, 6.288.432*97

BALANCE

PESETAS

23.97a 233‘33 

23.b6l.108‘ l8

lagTJS').  ̂ y  pagos verifioados puf cuenta del presupuesto del Ensanche de 1003.

INGRESOS

PAGOS

CRÉDITOS 

tu lo rizados.

PACOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS Elasla el 51 
de Octubre de 1!̂ Q3h

Del en d e  
Norieiubra de lDü3.

ToUI de pi|;aa 
baUa D de Noviembre 

dt

. . PB3BT1S PBSBTAI FBIKTiB Fiterii

1.’’ Gastos del Ayuntamiento........................................... I.IQ A~}Ci 123.985*10
71.552*20

131.936*49
1.447.181*80

350.621*77

3.“ Policía de Seguridad................' . ............................. 1 0*4 i i.'Dy /O
3.“ Policía Urbana.................................................. Ü4 OI / 44 o./o4 /O

4.“ Obras públicas............................................... A.U  ̂ '̂ *7n
1/ 4ni>4< í

5.“ Carlas.....................................................................
l44¿rJi/(J/ aÍ4

P.“ Imprevistos................................................. ‘Jft ^01 M r
o4/*y iy  DD i . / l o  ¿1

Reintegro del anticipo........................................
3.855.598*87 2.076.840*85

'TCVÌ cmnü 4S.444‘5'i 2.125.285*36
790.81979

Pagos por devoluciones de ingresos............................
2.867.660*64

174*21 L 200
2.916.ia5*15

Total de pagos formalizados................. 3.865.598*87 2.867.834 *a 41.644.51 2.917.479*36

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

Ingresos forcnaüzados..
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

6.287.72:)'21 
I.374‘2i 
)>

i’agos ejecutados. 
Idem reinlegrados. 
Idem líquidos........

2.9¡6.1üó‘ 15
70776

»

6.286. a31

2.015.397‘39

Extaiencia en Teaoreria, 3.370.953'd1

Madrid 9 de Noviembre de 1903.—El Contador, Rafael Salaya.

im  M tQ
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IDJimSiRM’ DE PmiED.lDES, KÊm í HB1TDI0S

Reglamento de recaudaeiún de arbitrios municipales, aprobado por decreto 
del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, íecña 6 de Noviembre de 1303.

Articulo 1." El servicio de recaudación de rentas y ar­
bitrios que fifíura en ci presupuesto de iii|̂ a-esos, estar:! A 
eai'o'O de los Reeaiuiadores (jue al efecto nombre el Ayuii- 
tainieiito con la lianza que se determine al hacer los respec­
tivos nombramientos, (lue liabrA de estar en armonía con 
los fondos ()iic lian de manejar, procurando no tengan en 
su poder los Recaudadores cantidades mayores que las ga­
rantidas por el importe de sus lianf.as.

Art, ‘i/ ’ El personal encargado de este servicio depein 
derá dc”la Admiiiistración de Propiedades, lientas y Arbi­
trios, y serA el siguiente: , j nno

Un Recaudador tercenista, con ei sueldo anual de A.UUü

^^^Un^ayiidante del anterior, con 2.000 pesetas, nombrado 
A propuesta del Recaudador. ,

Un Rectiuclíiílor de matadero, con el 1 por 100 de pi cmio.
Uii Recaudador de los derechos de cementerios, coirJ.OOO

pesetas de haber anual. , , , •
Dos Recaudadores de alqttilores en los mercados de hie­

rro, con el premio de 3 por 100. , , , . , ■
Tres Recaudadores encargados de la cobranza a donu-

cilio, con ci premio de 5 por 100, . . .
Rl Excino Ayuntamiento podrA acordar variar el nu­

mero de plazas, según lo aconsejen las conveniencias del 
scr"v̂  í ci o

Art 3 " Correrá A cargo del Recaudador tercenista y 
su ayudante la venta de los efectos timbrados de toda cla­
se V será obli'racióii del mismo tener un kiosco para la ven- 
ta’de esos efectos en la primera Casa Consistorial, abonán­
dosete como ífemuncraoióti el 2 por lOO del importe de la

''^"ivúalmente se halla obligado A tener nn ayudante que, 
en la primera Casa Consistorial, tenga A su cargo la recau­
dación de los derechos por licencia para obras menores y  
apertura de establecimientos iio comprendidos en las cate- 
andas 1.‘‘ 2 ."y 3 . '‘ de las Ordenanzas Municipales, abo- 
nándoselecomo remuneración el 3 por 100 de las cantida­
des recaudadas.

También será obligación suya la cobranza de todos los 
arbitrios que tienen carácter de indirectos, y  que, por tau- 
to no tienen vencimiento lijo, tales como las licencias de 
obras, de puestos, de aperturas, obras y permisos de calas, 
etcétera, que se liquidan y  recaudan dentro de la Admi­

' Será obligación del mismo cobrar los demAs arbitiios 
nue el Esemo. Ayuntamiento le confíe.

Art. 4." La fianza del Recaudador respoiuterá también 
de la gestión del Ayuntamiento, que siempre serA nombra­
do en propuesta lieclia por el Recaudador

Art ó “ El Recaudador de Mataderos tendrá A su caigo 
la cobranza de los derechos de degüello, pernoctaciones, 
Mercado de ganados, pastoreo en la dehesa de la Argan-
zuela y demás que se le confie. „

Ejercerá sus funeioiics bajo la inmediata luspeeeiou y 
vigilancia del Administrador de Mataderos y Morcado de 

"\iifi dos* ■
Art G " El Recaudador do Cementerios será el encarga­

do de hacer efectivos los derechos establecidos ó que se es­
tablezcan sobre inhumaciones y cualesquiera otro arbitrio
que el Encino. Aytintamiento le confíe.

 ̂ Art. 7." Los Recaudores de los Mercados de hierro lia­
rán la cobranza semanal do los alquileres y  pavimentos, y  
cuahiuiera otro arbitrio que dentro de los increados se esta-
Vi IcClGSG»

Art. S.” Loa Recaudadores A domicilio estarán encarga­
dos de la cobranza de todas las cuotas de arbitrios, impues­
tos ó recibos que linyan do ser presentadas al cobro cu el 
domieilio de los contribuyentes. ' - ^

Para verificar la cobranza se atendrán en tiu todo A los 
preceptos do la Instrucción para la recaudación de eoiitri- 
bucioiies ó impuestos, aprobada por Real decreto de _6 de

Abril de 1900, con arreglo A lo que dispone el art. 152 de 
la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877,

Art, 9.“ El premio de cobranza que devenguen los Re­
caudadores, constituye su única retribución, y  lo percihi- 
rán A medida que vayan realizando ios ingresos, deducien­
do de cada uno de éstos la parte que corresponda, pero en 
la inteligencia que las cuotas que se realicen por la vía de 
apremio no devengarán premio de cobranza. -

Art. 10. Las reglas para la cobranza en el período vo­
luntario y por la via de apremio, se acomodarán A lo esta­
blecido cu la Instrucción de 2G de Abril de 1900, pero el 
período de cobranza voluntaria lo establecerá la Alcakliii 
Presidencia, según la importancia y  naturaleza de cada 
impuesto,

Art. 11, Todos los Recaudadores rendirán cuenta pe­
riódica A la Administración de Propiedades, que practicará 
las liquidaciones trimestrales, Sin perjuicio de las extraor­
dinarias que estime con veniente, bien por su propia inicia­
tiva ó'por orden superior.

^ * V I S O

Terminados los plazos concedidos por el Exorno, Sr. Al­
calde Presidente para efectuar el pago de los arbitrios de 
toldos y  cortinas y ocupación del subsuelo de la vía públi­
ca con'caüerias para toma de aguas, en las oficinas de los 
Reeaiuiadores, se Itace presente que desde el día 10 del 
actual ebntinuará haciéndose la cobranza de estos arbitrios 
en el domicilio de los contribuyentes, por los Recaudado­
res, debiendo advertirse que éstos sólo tendían la obliga­
ción de efectuarlo una sola vez.

.Doiiiüüio .de los Recaudadores.

Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista, D. José 
Francos, Espejo, 4, principal, derecha. _

Distritos de la Universidad, Chamberí, Ealacio y Lati­
na, D. Alfonso G. Belandres, Carranza, 22, segundo, iz­
quierda. ^

Distritos de) Congreso, Hospital é Inclusa, D. te lix  Ló­
pez, San Carlos, 3, segundo, dereclia. _

Madrid 11 de Noviembre de 1903,—El Administrador, 
R, Novillo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arrendatario 
delimpueslo de Consumos en la semana del 29 de Octubre al 4 ‘¡el 
a lual, según estado /echa del 6 mismo, remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condición .9.", caso del contrato de 

arrendamiento.

Sección i ."— Comprende las tarifas 1." y 2."
del Estado ...... ..........................................  5la3G942

Sección 2.“'—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
....................................................................

Sección 3.=*—Arbitrios sobre diversas espe-
des............................................................. ^ ^ 0 6 1 ^

T o t a l . . . . . . . . . . . .  5 5 4 . 4 5 0 ‘53

Recaudado en el extrarradio por la Admiuistraclún municipa!,
En la semana del 29 de Octubre al 4 de No- nsa'fll

viembre del corriente aúo........................ „ o , -mi
Idem en iguales días del aflo anterior.........

Ex MENOS..............  ........... 4G4 Q3_

Madrid 14 de Noviembre de 1903. — El Interventor, 
Diego Ayllón. '



OBRAS MUNICIPALES

Obran en ejecución duraute los fifias ̂ del 5 al H  
de jjüviemhre de 1903.

ACERAS

Cuesta de Santo Domingo, San Gregorio, plaza de la In- 
depemlcnda, plaza del pallao, Alcaid, Luna, casilla de Va­
lencia, paseo de las Delicias, Sierpe, Parque, Retiro, Cava 
llaja y en diferentes, calles por tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Paseo de Areneros, Eloy Gonzalo, San. Lorenzo, Espa­
ñol eto, Arco de Santa María, Luchana, plaza del Callao, 
Alcalá, Prosperidad, Duque de Alba, portillo de Embaja­
dores, ribera de Curtidores, puerta de Atocha, paseo délas 
Delicias, Juanelo, Valencia, San Pedro Mái'tir, Jesús y Ma­
ría, paseo de las Acacias, Salitre, Doctor Fourquet, Ama­
zonas, Parque Retiro y en diferentes calles por tapado da 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, ao-ua 
etcétera. - & . o ,

' CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas,

' o »R A S  NUEVAS

Continiian: nrbanizacién de la calle de Méndez tínfiez; 
Ídem de las del Parque y Cerrillo del Parqire; desuioutede 
la calle del Doctor Castillo Pifieiro (Cuatro Caminos); ins­
talación de empedrado «aplita» en la calle Mayor, trozo 
comprendido entre las de Milnneses y San Nicolás.

UáQEIJNAS

Arreglo y  conservación de las mismas.

TALLERES

Carpintería; desarmando las mesas de los Colegios elec­
torales y  los tableros de la Plaza Mayor; colocando placas 
rotuladoras.

Cerrajería: haciendo una verja para la estatua de Bravo 
Mmillo; arreglando ruedas de carretillas; calzando, arre­
glando y aguzando toda clase de herramientas.

Pintura: pintando en el Archivo municipal.

E isT S ^ rc ro jE a zE  .

ACERAS

1. “ Zona.—Obra nueva, en las calles de Fernández de 
los Ríos, Palafox, 15, y paseo de Areneros con vuelta á la 
(le Andrés Mellado, instalación de aceras; en las de Fueii- 
cnrral y Fernández de la Hoz, instalación de encintado.

Conservación, en la calle de Blasco de Garay.
2. " Zona.—Conservación, en las calles de Goya y Gene­

ral pardiñas,
3. “ Zona.—Conservación, en las calles de Murcia y  

Ancora.

EMPEDRADOS

1. '^Zona.— Obra nueva, calle de Raíael Calvo, empe­
drado.

2. “ Zona.—Obra nueva, en la glorietíi de Goya, empe­
drado.

Conservación, en las calles de Goya y  Velázqnez.
Zona. —Obra nueva, en i a calle de Canarias, empe­

drado.
Conservación. —En la calle del General Lacy y paseo de 

las Delicias. i
Tapado de calas, en las eallesdel Labrador, Juan Duque 

y paseo Imperial.

CAMI.NOS

Zona.—Obra nueva, en las calles, de Rafael Calvo y 
Monte Esqninza, excavación; en la calle de Fernández de 
la Hoz, afirmado.

2. '' Zona, Obra nueva, en la callo del General Pardiñas, 
explanación y  en la de HermosiUa, recargo.

3. '̂  Zona.—Tapado de calas, en la glorieta de Atocha y 
en la calle de Juan Duque.

l . “̂ , 2." y  .y." Zonas. -Conservación, en sus puntos.
«

d e s m o n t e s

1.'' Zona.— En la calle de Tarifa. '

TALLERES

En la fragua, aguzando picos, punteros, cufias, etcéte­
ra, construyendo y arreglando ruedas de carretillas y ca l­
zando picos.

En la carpintería, construyendo y  arregiando carreti­
llas y  construyendo un cajón para guarda.

Vidriero, ayudando en talleres.
Pintor, pintando nn «buzón» para la Dirección de Vías 

públicas,

m A q o in a s

La máquina núm. 1, el día 5, en la cade de Rafael Cal­
vo; G, 7, i) y 10 en la de Alcalá.

La máquina núm, 2, los dias 5 y  0, en las calles de Ta­
rragona, Batalla del Salado y  Sebastián Herrera.

La máquina núm. 3, los días 5, %  7 y 9 en la callo de 
HermosiUa y  el 10 en la de Nicasio Gallego.

Madrid 11 de Noviembre de 1903.—El Ingoniero Direc­
tor, P. Núilez.

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

Serviem y trabajos realizados en la semana del fí'al td 
de Noviembre de 1903,

O B R A S  P O R  C O N T R A T A  '

Construcciones de alcantarillas, calles do Luisa Fer­
nanda, Rey Fiancisco, Bravo Murillo, Fernández de los 
Ríos, San-Bernardo, Sandoval, Santa Engracia, Eguílaz 
Orñla, Fernando el Santo, Jorge Juan, Saiita Teresa”  Cam- 
poamor, Sagunto y Castillo. -

OBRAS POR a d m in is t r a c ió n

Colocación de tuberías, carretera de Toledo, calles dei 
General Ricardos, Agustín Durán, Juan de Olías,

Idem de bocas ile riego, calle de Sandoval.
Reparación de alcantarilla, plaza de Isabel II.
Idem de tuberías, Plaza Jlayor, calle Mayor.
Idem de bocas de riego y fuentes.
Idem de la casilla y atarjea do la fuente de la Reina.
Idem de cañería, callo de Fnencarral.
Idem del viaje de la Castellana, Hipód romo.
Extendiendo los terrenos, Valleheniioso,
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN DE BOCAS DE RIEOO

Plaza de Colón, farol 13; Aguila, 17; Goya 1 y fai'o- 
les 3, I ,  5 y  7; Trafalgar, 27; Toledo, 86; plaza de San 
iMartjii, 5; JHorida, 2; paseo do Atocha, faro! 12; Monte Es­
quí tiza, 6 y 21; Génova, 22; Almagro, 2; Isabsl la Cató­
lica, iai'ol .ó; Salitre, 43; Bárbara de Braganza, 7; .Malasa- 
ña, 14; pinza de Oriente, farol 3; Montera, 33; pl.-za de 
los Miinstenos, 2; Serrano, 7; Bailón,Tarol 25; plaza de las 
Ctirtés, 3; plaza de Oriente, farol 13; glorieta de Atoclia 1- 
Mira el Río 4; Slinístriles, 19; Casino, Lavapiés 32̂  ̂
Arenal, 2; CiiStellana, 24, 6U y faroles 141, ÍSS y 25iv He- 
son de Paredes, 62; Estudios, 2; paseo dei Prado, 16-’ San 
Cristóbal, 2; engasta, 2; Embajadores, 68; Fnencarral, 33 
y  115; Atocha, 120; Méndez Alvaro, farol 13; Sevilla, 2- Mi-

r



1046 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE Ma Ui ÎD

laneses, 1; Galileo, farol 17; paseo de Santa María de la Ca- 
lieüii, farol 9; Alcalá, 6l; Hortaleza, Gl; Pacifico, 5, 9, 30 
y farol 17; Acacias, farol 5; Alfonso X II, faroles 34 y  41; 
Minas, 21; plaza ele Cánovas, farol 12; Tutor, 23.

k m p a l j ie s

Alfonso X II, farol 12; Calle Nueva, 42; Santa Engra­
cia, 1; Gtnova, 2; Palma, 10; paseo del Prado, 32; Fncn- 
carral, 133; Villaiineva, 17; Salón del Prado, faroles 12 
y 39; plaza de las Cortos, 3, 13 y  farol 7; ¿lastellnna, fa­
rol 173; Conde Dnciue, 32; Valverde, 28; cuesta de los Cie­
gos, farol 2; Amparo, 11; plaza de la Lealtad, 4, y íaioles G, 
lO, 12 V 14; San Martin, 2; Pacífico, 13.

Madrid 12 de Noviembre de 1903.—El Arquitecto Direc­
tor, Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARDINES

Trabajos verificados durante ia seinana del 2 al S 
de Abvícmíire de 1903.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.“', 2.'", S.** y 4.*"—Riegos de pie y manga.-Es- 
qniieo y limpieza del Parterre.—Roza y limpieza de alcor­
ques y paseos. n,. ,

Zona volante.—Esquejado de plantas.—Siembra de pra­
deras.— Trazado y arreglo del jardín de la plaza de la In­
dependencia.— Conservación de los jardines de las Escuelas 
de Agnirre.

Se^íidor6s.^’ SÍ0^a' tl6 prticl6ríi3 eii 1h 4* zona, — Cortil 
de secos en la 3." zona. ,

Estulas.—Plantación en tiestos.— Multiplicación deplaii-
t£ia.—Cava y laboreo de tierras.—Colocación de plantas en 
cajoneras.—Riego, limpit^za y conservación de plantas.— 
Se 'Vicio de ramos, coronas y centros.— Vigilancia,
' Obras y talleres.— Arreglo de la verja de la plaza del 
Progreso.—Arreglo de cajoneras y  estufas.—Arreglo de ca- 
rreídlas, regaderas y mangas de riego.—Reforma de la 
gruta de la 4.'̂  zona.—Construcción de bancos de respaldo. 
Desatranco de regueras y  caíierias.— Construcción de re­
cuteras en la zona,—Labrado de basas y  tornapuntas
para la verja de la plaza del Progreso.—Labrado de losas 
para bocas de riego.—Limpieza de la toma de aguas del
Canalillo. .

Elipa,—Roza y  limpieza de aicorqnes.—Vigilancia.— 
Conservación de los jardines del cementerio de la Almá­
dena.

Guardería,—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO '

Poclaclores.-Poda del arbolado en el paseo de Santa 
Engracia y glorieta de Cliambcrí.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo del estanque de las Dehesas de Amaniel.— Escaíi- 
1 ado de ladrillo en la Montaña.— Adorno del Hipódromo. 
Cava del jardín de la plaza de Bilbao.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Roza, cava y riego de cuadros.—
Vigilancia. ,

Zonas 1.", 2." y 3.'̂ —Roza, riego y limpieza de xmseos. 
Apertura de alcorques y  regueras.—Vigilancia.

Viveros,—Entrecava ds cuadros.—Destallo de plantas. 
Arranque de pinos para el Parque del Oeste. Tiasplantc 
de árboles.— Limpieza de cuadros y paseos.— Vigilancia en 
los mismos y  Moncloa. '

Dehesa de Amaniel,—Roza de alcorques y regueras.—
Vigilancia.

Guardería.— Su servido.
Parque del Oeste,—Desmonte de tierras.— Arreglo de 

paseos.— Limpieza de paseos en la Florida.—Colocación de 
placa.—Apertura de hoyos.— Plantadón de pinos,—Siega 
y riego do praderas.—Vigilancia.

Madrid 12 de Noviembre de 1903.—El Ingeniero Direc­
tor, C. líodrigáñcz.

TEBCEltA SECCION

Expedientes despachados.

Paseo de líecoletos, 3, mirador.
López de Hoyos, 4 (i, con vertir ventana en puerta y por­

tada con cierres metálicos.  ̂ _
Piamonte, 19, sobre indemnizadón de perjuicios. 
Infantas, 3G, apertura tienda de harinas.
López de' Hoyos, número 72, apertura de despacho de 

leche.
Belón, 11, hoja de aprecio de solar 
ídem, 11, oficio de remisión dé ésta,
Santibáñez, 5, reparación de repisas.
Madera, 26, apertura de despacho de leche y  pintar 

muestra; Liberrad, 1, portada y apertura de taller de apa­
ratos eléctricos.
- Alonso Heredia, 1, apertura de zanja en fachada. 

García Luna, 1, construcción de pabellones para va-
quej’ía. , j

Piamonte, 25, reclamación del dueño por derribo de 
la finca contigua.

Reeonociinientos, 13.
C e m e n te r io s .— Obras de reparación del afirmado de ca­

lles, en el de Nuestra Señora de la Almudena.
Construcción de sepulturas en el misino,^
Estudio de nueva ampliación en el referido, ‘ _
Estudios de deslindes y  justiprecios de parcelas, in­

cluidas eii la Necrópolis y su zona de defensa,
M a d r id  12 de Noviembre de 1903.—El Arquitecto rati- 

nicipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

AsiOiíos despachados.

Atocha, 34, obra interior.
Zurita, 15, parte fie obras.
Fe, 14, solar, Tío-Vivo. .
Valencia, 2, despacho de pan. >
Tres Peces, .34, ídem id.
Prado, 13, obras interiores. '
Travesía del Fúcar, 26, muro de cerramiento.
Lealtad, 20, expediente de cerrajería.
Prado, 10, estudio de pintor;
Zorrilla, 35, revoco.
Huertas, 10, carbonería.
Olivar, 25, parte de obras.
Olivar, 42, ídem, id.
Santa Isabel, 20, ídem ídem.
Reconocimientos, 12.
Obras en curso fie ejecución —Las fie instalación de re­

tretes y  urinarios en los edificios iminicipales fie la costa­
nilla délos Desamparados, 15 y calle fiel Fúcar, 8; y las 
de arreglo y pintura de un trozo de la verja de cerramiento 
del Parque de Madrid.

Madrid 19 de Noviembre de 1903.—El Arquitecto mu­
nicipal, José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos efectuados del 29 de Octubre ai 12 dcEovien Ire de 190̂ -

Cementerio fie Santa María, construir trozo de muro de 
cerramiento; Antonio López, 2, taller fie h erra je con fiS' 
gna; Tabornillas, 19, obras en retretes; Mesón de Pare­
des, 23, enrasado de piso bajo; Rosario, 13, ídem id.; cami­
no bajo de San Isidro, 2, revoco; fielatos de Toledo y 4« 
Ciudad Real, no eonformidad de adeudo; Angosta de los 
Mancebos, obras de revoco; Segovia, 35, obras interiores;
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caiTGtera de Toledo, 1-1, ídem id .5 San Bnenaventiira, 1 , 
tnispaso de tahona; Oso, 1 , traspaso de fáljidca de jabón; 
primera Casa Consistorial, obra en las ofleinas del Ensan­
che y presupuesto de las mismas; Chopa, 7, denuncia do 
ruina; Bastero, 12, obras sin liceneia y estado ruinoso; An­
tonio López, 61, denuncia de una i'eguoni; Segovia, 67, so­
lar, licencia para depósito de rama para escoláis; Huerta 
del Bayo, 8, malas co.-idiciones de alcantarilla; Juanelo, 20, 
taller de veterinai'io; Ruda, 1 1 , obras en retretes; Carava- 
caí 15, carnes bajas; Mesón de Paredes, 1 1 , prolongar subi­
da de humos; Toledo, 51, reetllicar alero; Miguel Seryet, 21, 
incidente sobre valoración; Mesón de Paredes, 1 1 , apertura 
de leeheria; Cava Baja, 30, mal estado de muros en patios; 
(jeiieial líicaidos, 57, castjuerta; Cava Baja, 10, revoco sin 
licencia; ronda de Valencia, 21, valoración de esta linca; 
Miguel Servet, 27, idem id.; matadero de vacas, ampliación 
de obras en la nave de colgadero; Peíión, 7, cubrir patio 
con bari'as de doble T. .

Madrid 12 de Noviembre de 1903.—El Arquitecto mu­
nicipal, P. O., el Ayudante, José Purldss.

PIUMERA SECCIÓN DEL ENSANCnE

Astraíos desjiachudos duvante la semana,

 ̂ Expedientes de expropiación, 5; irleiii de constriic- 
dún, 3; Idem de alquilar, 7; ídem de industrias, 4; ídem de 
máquinas, 1 ; ídem de revoco, 6; ídem por denuncias, 9; 
partes de altura, 5. Total, 10.

liecouoeimientos, 36.
Madrid 13 de Noviembre de 1903.-—El Arquitecto mu­

nicipal, Pablo Aranda.

SEGCTNDi SECCIÓN

Traba jos realizados.

Expedientes despachados, 17. Reeonociuiientos practi­
cados, 10,

_ Madrid 12 de Noviembre de 1903.—El Arqiüteeto mu­
nicipal, Alberto Aibiüana.

POLICÍA URBANA
Denuncias y seruicios prestadas por el cuerpo de Guardias 

municipales en la semana del o al 11 del actuaL

Denuncias.— Distrito del Centro, 70; Hospicio, 73; Cham­
berí, 19; Bnenavista, 1 1 ; Congreso, 19; Hospital, 21; Inclu­
sa, 29; Latina, 19; Palacio, 6; Universidad, 1 . Sección mon­
tada, 13. Tota!, 311.

Servicios.— Distrito del Centro, 9; Hospicio, 21; Cham- 
beri, 1 ; Bnenavista, 5; Congreso, 4¡ Hospital, 8; Inclusa, 5 ; 
Latina, 1 ; Palacio, 1 ; Universidad, 1 1 . Sección montada, 2. 
Total, 77.

Inspección general de Carruajes y trajivlas.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 1 ; cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 2; cartillas para cocheros, 
renovadas, 2; transmisiones de coches de plaza, 3; denun­
cias por faltas ni reglamento de Carruajes, 60; oficios diri­
gidos á la «Unión de Cocheros», 1 ; altas y bajas de coche- 
i'os, 20; volantes de citación, 10.

ÜeruióLos prestados por el cuerpo de Jiomberos en la semana
(UIS al 13 de noviembre,.ambos inclusive.

. Dia 9 , plaza del Progreso,. 6; se recibió el aviso A las

cuatro y treinta y cinco de la mañana y  se terminó A las 
siete y  treinta de la misma; consistió en cornisa y maderos 
de piso.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 3; idem del segundo Jefe, 3; ídem id. por 
los Capataces, 110.

Trabajando,— En el Retiro, Matadero de vacas, San Ber­
nardino y paseo de Areneros.

De guardas.—Calle de la Arganzuela, Elor Baja, paseo 
-de Areneros, Almacén general, Glmnasioy calle de Alcalá.

íladrid 12 de Noviembre de 1903. -E ! Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

Servicios prestados i?or el ramo de Limpiezas y riegos durante 
los días del G ál 12 del actual, con esepresión de los jornales 

é importe de los mismos.

■ ■ Pesetas. .

Por 1,760 jornales al personal de barrenderos. 10,913’ 75 
Por 1.120 id. al id, de arrastres., , , . ;  , , ; , ;  2.723

T otal................... ..............  13.666‘75

Carros dé basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 899. '

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 1.000 bocas de riego.

Idem id. id, con las 37 cubas, en las calles y  paseos don­
de no existen bocas de riego. .

DIRfiOCION DEL ALTBIBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público duranie 
los días del 3 al 11 del mes de la fecha. .

Número de expe limen tos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. , 96‘09
Idem id. id., minima, id ........................................ IÜO‘01
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros .................... ............... , 96<i5
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros......... .... 22 -
Idem id. id., mmlnia, id ........................................  21‘ 1
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- ■

bínete durante los experimentos, máxima, mili- ■
metros...................................... ......................  12

ídem id, id. mínima id ..................................... ' . ,  39
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no cóutenía hidrógeno 
suífurado. .

Madrid 11 de Noviembre de 1903.— El Jefe de alumbra­
do y comprobación, i'austo Garagarza.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante .
la semana. ’

Distrito ilei Centro, 12 horas y 30 minutos; Hospicio, 8 
horas y 10 minutos; Chamberí, 2 horas; Büenavista, 19 ho­
ras y  35 minutos; Congreso, 25 horas; Inclusa, 12 horas y  
50 minutos; Latina, 15 horas y  75 minutos; Palacio, 6 ho­
ras; Universidad, 2 horas y  15 minutos. Total, 165 horas 
y 35 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y veinticinco minutos de la 
tarde, liasta las seis de la mañana, en los días del 5 al 12 de 
Noviembre de 1903.
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BENEFICENCIA

G A S A S  DE  S O C O R R O

Seroieios prestados por las mismas en la semana del 5 al 11 de Nooiemhrs de í9í)3.

FACU LTATIVO S '

CLÍSE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio. 
Idem en consulta general .
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................
Idem en la especial de niños 
Idem en la Id. de Ja .vista... 
Idem en Id. de la garganta, na­

riz y oídos.......................
Reconocimientos de niños.. 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia........
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones....................
Revacunaciones.................
Reconocimiento de enajenados,
Idtm de cadáveres...........
Reconocimiento de niños para

los Colegios....................
Asistencia á incendios.......

Total......

D I S T R I T O S

CtDite. Edípifi). Cbimihrí, BlíHflslí. foD|rcso. Eispllil. lOtlDll. l-ilitl. Filitio. Bolierildid. TOTAL

11 16 6 0 124 15 47 44 3 9 3 8 31 425
21 2 3 9 0 31 16 55' 61 71 4 2 16 426

1> Ti » » » fi fi J> fi fi fi
» T9 1> Tí Ti fi » fi 2 2 5 fi 225
li » » 18 fi fi fi fi fi 18

» » » fi Tí fi fi TJ li fi
» » fi TO TO fi fi fi fi fi

7 3 43 121 5 5 51 81 116 139' 102 51 832
1> 2 » 1 2 1 Í 3 fi 2 12

113 3 2 5 129 4 5 138 5 3 5 6 3 3 , ■ 31 6 3 5
4 0 4 0 5 5 155 10 fi 14 15 8 7 21 437
» 1 1> Tí fi fi TO fi fi fi 1
Ti 2 fi )) 4 TO Tí TO TÍ 1 /

y} Tí Tí » 7> "34 fi fi fi fi 34
» » Ti fi fi fi fi TÍ fi fi

2 6 8 159 331 4 9 5 161 ^ 6 " 2 8 9 3 2 3 527 3 . 0 5 2

AD M IN ISTEATIVO  S

{u s n íw  smmos mcsoM

Medicinas.....................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos...

Burras.......
Leche de  ̂ Cabras.......

 ̂ Vacas........
Pensiones de lactancia,

; Pan............
l Carne.........

Víveres. / Tocino........
I  Garbanzos.. 
I Chocolate...

Carbón...... ................. .
Jergones—  
Sábanas...
Mantas......

Ropas... Chalecos.., 
Mantones... 
Camisas... 
Envolturas.

Total............

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

fíltre. II)í¡li{iO. Clniiitírl. BatMiialii. CiDertsii.

124 lio

Btspllil.

266 428 190

ItelM . litlni.

293 331

Filitlt. íi’nliiriidii.

96 122

TOTAL

2.073
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ABASTOS

. ADM IKIST ja,ACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de dcgü-Uo, precio del ganado, ele., en la semana del 4 al 10 de Noviembre de 1903,
y SM comparación con igual período de 1902. '

l!i03,
19-J2.

Difereneta . j ^ ” menos'

Emsfi UBflOLLlDid lir EL iño 
T C O IIP411C (A i«

1903................................
1902................................

» y " “ “ “ - 1 1 " ™ = :

B E S E S KILOGRAM OS

Viicas. Terqeras, Lanares. Cerda. Vacaa. Terneras. Lanares, Cerda,

1,249
1.329

289
275

2.207
2.325

3.102
2.932

260.832*3
274.421*8

14,570
12.695

23.187
27.056*5

317.902*5
339.958

»
. 80

Í3
)0 US-

170 »
13.589̂ 5

L875
» 3!869‘6 22.0.55*5

59,517
59.331

14.597
16.982

255.662 
218.536

29.800
26.001

12.369.139*9
12.008.999*7

681.358
738.178

2.466. Í3o*2 
2.109.499*7

3.020.700*5
2.828.885

186
» Z385

37,126 3.799 360,UÜ'2
' 56,820

356.536*5ff 191,S15'5

ntiisK
ptr

Peselat .

¡5.61S‘30
1S.4Ó6

I62‘30

4ñ0.140'90
428.167‘30

21.973‘60
B

Precio del ganada .-K ] precio del kilogramo en la semana fu6 el de 1<52 h 1<80 pesetas el vacuno- rs-l í  l'53 los 
¡añares y  1‘85 el de cerda, ’

ProcedeTícm del ganado.--Madiiá, 24 vacas, 6 terneras, 158 lanares y  217 cerdos; Toledo 39 vacas 8 terneras 367 
lanares y  328 cerdos; Ciudad Real, 57 vacas, 241 lanares y  374 cerdos; Badajoz, 51 vacas, 224 lanares y 33  ̂cerdos 
Córdoba, 48 vacas, 116 lanares y  255 cerdos; Sevilla, 62 vacas, 171 lanares y  26,3 cerdos; Jaén, 54 vacas 160 lanares 4 
224 cerdos; Iluelva, 40 vacas, 176 lanares y  468 cerdos; CAceres, 294 lanares y 326 cerdos; Cnenca, 172 lanares y 315 cer* 
dos; Soria, 128 lanares; Avila, 72 vacas y 22 terneras; Zamora, 89 vaca.s y  17 terneras; Salamanca, 97 vacas v  36 terne­
ras; León, 116 vacas y  31 terneras; Oviedo, 82 vacas y 29 terneras; Comba, 95 vacas y 32 terneras; Orense 101 vacas v 
44 terneras; Pontevedra, 95 vacas y  37 terneras; Lugo, 127 vacas y  27 terneras. ' ^

Reses desechadas en vida.—4 vacas y 1 ternera.

Reses inutilizadas. ̂ D os  lanares por derrame biliar, un Cerdo por asfixia, 13 canales enteras y 35 ma-n'os v  nartes 
musculares de ídem. ■' ^

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante las dias del 5 al 11 de Noviembre, de los artículos 

que A continuación se expresan.

OAUNES Y  g u a s a s

Vaca, Idlo i'90 pesetas.—Tei nera, kilo 2'75.— Carnero, 
kilo r 50,—Tocino, kilo 1‘ 60,— Jamón, kilo 3'85,—Cabri­
tos, uno 6‘00. -  Corderos, uno 7'75.

AVES Y  CAZA

Gallinas, una 3‘50 pesetas.— Palominos, par 1‘25.—P i­
chones, uno 1‘ 50.— Fajaros, docena 0‘ 90,—Perdices, par 
á 2‘95.—Conejos, par 2‘ 70.—Liebres, una 3‘00.

PESCADOS Y MAaiscoa

Merluza, kilo 1‘80 pesetas.—Sardinas, kilo 0'75.—Be­
sugos, kilo 1'15—Pajeles, kilo 1‘50—Calamares, kilo 1'40,— 
Mero, kilo 1'80.—Salmonetes, kilo 2*75,— Almejas, kilo 
4 0*75.—Langostas, una 3‘5Ü.— Congrio, kilo 2*00— Tru­
chas; kilo 4*00.—Salmón, kilo U ‘00—Lenguados, kilo 3*25. 
Percebes, kilo l'OO, — Pescadillas, kilo 1*75.-Lubinas,

kilo 2*50.—Boquerones, kilo 1*00. —Langostinos, kilo 11*00 
Anguilas, kilo 2*00.—Atún, kilo 1*55.-Bonito, kilo 1*77.— 
Escabeche, kilo 2*75.

\
LEaUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas.—Judías, kilo 0*70.—Arroz, 
kilo 0*70-Lentejas, kilo 0*65.—Tomates, kilo 0*27,—Ju­
dias verdes, kilo 0‘.3Ü,—Ajos, kilo 0*40.-Lechugas, doce­
na 0*75,—Limones, ciento 6*00, — Pimientos, ciento 2*75. 
Pepinos, kilo 1*50,

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'75 pesetas,—Vino, litro 0*64,

. COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*11 pesetas.— Carbón minera!, 
kilo 0*09.—Carbón de cok, kilo 0*08.—Petróleo, litro 0*77.

VARIOS

Huevos, ciento 10*50 pesetas.—Jabón kilo 1*10.— Pan 
kilo 0*42. "




